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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA.GUERRA

•OLAGIJER-FELI1i

OLAGUER-FELIl'l

Seilor...

REOOMPENSAS

civil
1'1a-

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Intendente general mÚUar (Jo InterV'entoll'
de Guerra y Marina y del Protectorado ell·
rruecOs.

Para intensificar la instrunción de las Armas
y Cuerpos en armonía con las instrucciones
remiti'das por el Estac1D Mayor Central a
las Capitanías generales en 31 de' agosto
último> a 40.000 pesetas las regiones prime
ra, cuarta y sexta, y 2&.000 las segunda,
tercera, quinta, séptima y octava, cantidad'
que distribuirán e invertirán dichas auto
ridades en la forma que juzguen conve
niente, dando cuenta al Ministerio y a
este Centro ••...........•...•..........•. 245.000,00

Reservado para impl'evistos •.....••.••.•... 75.944,71

Total. • • . . . . • .. 950.000,00
De real orden 10 digo a V. K para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año3.
Madrid 14 de junio de 1922.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D,. g.), de aCUiCJ"do con el
Consejo de Ministros, so ha scrvido dispo.ner, por re
SolUición fecha :1.4 del mes aatnal, que la relación, il¡
serta a .cont.inuación de la rea;! ordl';n circular de 8 de
julio último (D. O. núm. 1(1) que concede la. modalla.
de Sufdmientos por la Patria, pensionada, a varios
jefes y oficiales herirlos en campaila o en accidentes
de aviación, se entienda rectificada en el sentido de
que la pensión e indemnización qua. corresponden ~l
alférez de Infantería: (E. R.), hoy temente, D. Antoll1o
Guerrero Pérez, son 560 y 1.050 pesetas, respectiva
mente, qUEl suman 1.610, y no las ,que en aque~la ~o·
berana dislJosición se le señalaban, por haber Justifi
cado el interesado que Jos días invertidos en el. tra~:?-·
mienta de sus heridas determinan le sea de aphcaclOn
01 caso d) .del articulo 5.~ de la ~oY,de 7 ?-el citado mes:
de julio, inserta en el l11Qsmo Dzano Ojimal. ~s al pro
pio tiempo la voluntad de S. ·M. que la cantldad total
correspondiente al interesado s~ rcdwllle y abone, eH
la forma prevenid:a en la l11e~elonada real orden de 8
dEl julio, dedttcÍ(mclo las cantIdades que por tal. con-
cepto $e le hubiescn satisfecho;, . .

De real orden lo digo a V. E. para su COnOClll1;lellta
y (lomás efectos. Dios guarde a V.' E. mUChos añ~:
.Madrid 16 de junio de 1922•

Snbsetretnria
DESTINOS

REALES ORDENES

Excmo. SI'.: El J;tey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar ayudante de campo del General de brigada
D. Alberto Castro Girona, jofe de las tropas de la zona
de Tetuán, al comandante de Estado Mayor D. Joa
quin Oliyares Bell, actl~almento destinado en la bri-
gacdade Artillería de la lo división. .

De roal" orden lo. digo a 11'. E. parra su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guul,do a V. E. muchos
años. :l.1adrid 16 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Sefior Comandante general de Ceutá.
Señores Capitán general de la octava regi6n e Inter

ventor pivil de Guerra y ·.v.Iarina y del Protectorado
en Jr1arruecos.

PARTE OFICIAL

DISTIUBUCION DE CREDITOS

Oíro:.ular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con .lo propuesto por el Estado Mayor CenJral, ha te
nido a bien "disponer se haga la sÍiguiente distribución
del crédito de 95Q.000 peseta,s que para instrucción co
lTespondeJ1 por la cuarta parte de 10 'Consignado: en

. el capítulo 2.0 , artículo 2.Q del presupuesto antcdor,
con arreglo a la léy de 1.0 de abril último.
Prácticas de la Escuela Superior deGue-.

rra, concedido ya por real orden de 27 dc
abril último (D. O. núm. 96)............ 70.592,54

Instrucción práctica del pri:nrer regimiento de
Ferrocarriles en vías férreas civiles, con- .
cedido ya por real orden de 6 del mes an-
terior (D. O. núm. 104) ....••.•..••••••.• 188.870,00

Idem W. al segundo rcgÍillliento ídem íd., con-
cedido ya por real orden del anterior

. (D. O. núm. 104) 161.990,00
. Prácticas de la segunda secci6n, de la ~scue-

la ('..entral de Tiro, propuestas ya en mfor- .' _
me de 12 del anterior 149.902,75

Ampliaci6n del curso de observadores de glo
bos. crédito que dispone se reserve la real
orden de 31 de mU,rzo último (D. O. n'Ú·
'm~ro 76) •••.••••••••••••••••••••••••.••• 2.650,00

Prácticas de la Academia de Artillería.... 55.000,00



OLAGUER-FEIlQ

BAJAS

Relaci6n. que se cita

Comprueban la minoría tle edad y ralta do eO!l~en·
timicnto.

Señor•.•

Cil'C1liar. EXCll1b. Sr.: Vistas las instancias dirigi
{las a esío .:Ministerio por los padres y t.utorc's respec
tivos de los sold:udos qne a continnaei6n se relacionan,
en súplica de la Cot'l'cspÜ'ndiente baja en el '1'01'c10 ele
Extran,iE'l'OS, IJoe su condieióR de mellOl'iElS; y teniendo
<'ll ene.nta lo precE'1)tUf,,(10 en la real orden de 10 <le no
ylf'Illbw del a:ño de 1920 (D. O. núm. 256), el Rey (qUD
Di.o8 gmtl:cle) se hl1, set'vi'clo diBponer sean licenciados,
IJaSaportáncloloR PllJ:R el punta de residencia a los que
en la eitada relación l)gunm como comprobada su mi
noría de celad y faHa de consentimiento, siéndolo igual
mcnte los demáR, cuando a falla do da'[Ds en. el expu:e
sado Tercio, iuformen los jefes de banderín al Alto Co
misario por conducto do las respectivas antoricladeB, que
1':(3 pa<lrcs o tutores han ju¡:,'tiHcado ante ellos la, falta
de lw{uititos que a caüa uno l"e "señala yno han sido
previstos al hu.c'Cr sus peticiones l1, este Ministerio.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde a V: E, muchas añclS.
Madrid 14 dB jl~nio de 1922.

Vicente Roctríguez Car\)o
Julio Pestano I'ér€z. Uliado con el nombre de Julio

P(',~tano Carreño:
Angel Natividad VilIaeampa.
Cálldido MaTt.ínez N aYUl'ro. .

. José Rivas Delgado, miado con el nombre de· Daniel Ri-
.-as Delgado.

Fernando MOl'U Berdugo.
]j'rancisco .,zllasti Glltiérrez.
Manuel Srumpcr -Gil. '
.Mariano Campo Tuero.
l~rancisco Ba.11tiist&. Silva.
Martín Humos de ]ft Viuda.
Angel Alonso. Pércz.

Remiten partitll11 sin legalIzar y ac&mllañan ool'tiflcado
del ,bll¡ll.tlerín de enganche.

Ant{)nio 8er1·ano Sánchcz.
Manuel Juan Cabezas.

Remiten pal'ti{la lcgalizl1tla y no acompañan certificado
del -balHlerínde .enganche.

Juan Ramón castellanos Cúrdellas.
Féli.x Hamírez SánchE'z.
Manuel Mira !lIorán.

Remiten pal'tida sin! Iegnliz8l' y no la.eompañan certificado
. del ;bllil~del'íll .de cllgauche.

Rufino (tarda Súnchcz.
Anclrés Prc~elltación J)omlínguez.
An't?nio ',José Garcí~ Castellanos.

No Co.ll1pl'ueball lIl,adla.

FErnando Fábrp("as Marga.rita.
I{afaol Matco ¡·""'·fi': ..

Madrid U d(~ junio de 1922.-0lag~r-Felit1.

Sección de Infantería
-------.,r...------

ASCENSOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) s.:> ha. servidQ; pro

mover al empleo de suboficial de Infantería a los Sal'
gontQs elel Al'nm D. Salvador: Ríos González, del ro¡¡;i
miento el..) Alava niÍln. 56, D, Antonio Amador .Mayayo,
-drl regimiento d(~ Pavía. núm. 48 y D. Enrique Grana
dos Berthier, el:l"l regimiento de. Ceuta nüm. GO y Ccm
p:tñl·a de aInútrailadQI'as de posición, por ser los anás
antiguos de su eSCaIl1, y estar aptos· para el ascenso;
debien{lo disfrutar en el que se les confIere de la,ltll
tigüedad do pl'imrel'o del mes actual. Es al propio tiem-

OLAG'{JER-FELrt1

Señor Capitán general' de la cuarta reg,ión.

Señores Cmnandoante general de MeJina e Intc['ventor
,civil tle GucTra y Marina y del Protectorado en Ma
rr~recos;'
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Negociado de asuntos de Marruecos po ~a vo1U)ntad de S. M. que los ascendidos continúen~
dest11lados en los mismos cuerpos que hoy sirven, bien

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES de plantilla, en ocasión de vacantes que les correspon- ¡
ela,. ~), en otro caso, COUlO sUl):ernum~rario hasta el de- ¡1m

E:s:c~o.. Sr.:. En vista del escrito que V. E .. dirigió a fimtrVD que se les asigne por este Ministerio. ~~
~ste M~nílsterlO t;n 22 de UlarzCI últim,o, ac;oUlpañando De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento \~
1l1stallCUt promonda por doña Francisra Robles. herma- Y elümás efectos. Dios guarde a V. E·. muchos ·añ$. ,.
na del_capitán cle~ regimientü de Infante!l'ía Oeriñola; MadI'id 16 de junio de 1922. •
D. Jesu~ Robles RUlZ, 'ffilH'rtü en .Monto Arrllit (Melilla), OLAGUER-FELít(
en sú,phca ele qU(~ SG le abono la paga de S11 citado S - C 't'
hermD.no del mes de agosto l)róximo l)[tsado, el Re" (que ,enare;; apl an genel'al de la segul1d.a región y Co~
D

. ) el J m.andante gCllIOcral de Cen,ta.
lC~ g't~~rde. '. de acuer () 'CQll lo info.rmado por la In-

t{'['vQl1cJon c1vIl de Guerr.a y 1Ia:rlna y del Protectorado Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro-
yll II1arruecos, se 113: se.r\Tido disponer: tcettJl'ado en MUI'1'llecos.

-Pl'imcro. Qu,c 1101' el Cuerpo se¡ reclamen los devengos
qua además del :sueldo CC1'l'{'S'pondian en el mes de agüs
to al CíJ.pltÚ'n D. Je&ús Rollles Ruiz, muerto en la de
fcm!:).. de 1~onte Anruit, y .a los qne t011ía derecho por
SlL eX1S(C1K:.Ul el día 1.° de dicho mes.

SeglOldo. Tales dew,ngDS y el sueldo sE'rán satisfet'hos
a. .sus heredercs previa justificacióJl, en la famla pre
VIsta en la T('al orden de 8 del llllZ,'> actual (D. O. nú
ll"-';t'O 127).' lvnnlando el OtKrpo lo 'reclamatlo en me
I'lt'S pcster·lOT€s.

De real orden lo digo a V. E. parra BU conocimiento
y demás cfectol", Dios guarde a V. E,. muchos añc.s.
l\Iaclrid 16 eré' junioc!e 1922.

OLA~UER-FELlti

Señm' Callitá,ngemTal de la 11o:imera región.

SeñOl\;';;¡ Comandante gC11f'ral de M-elilJa e Intcl'v"nt0r
civil de Guerra. y l\larina y dúl ProtedOJ'a.t1o en ~ Ma
rru('cos.

Excmr•. Sr.: En V¡"Ül dél esc;eito dirigido por V. E. a
este Ministerio cm 16 de febrero, último, acompañando
jnstnn0Üt l)l'~ímovje¡a por el teniente 'ceronel .ele Ar[,i
lltwla, D. ~\.lltonio.Cm:tilla Pé'rm¡;, (~Il súplica. de qne se
le crmceflu a. su llijo. c1 teniente del l'&gimiento mixto
de Al'tillería de Mel lna·, D. Antonio Cortina Roca, la
pag;t! ('0n la henificación cJo residencia v gratificaeiimes
q.uP lo 'ceI'l'C'sponc1iel'an, por haber miiertD en Monte
Arruit e·u 11.:\'; primprcs día.s dol mes de ag(jsto _pasadü,
y (fue puedan 8ET cohrados' por el r€;Currente, 'como he
J'Cderü, el Rey (q. D. g.), (1'0 acuerdo con lo informado
por h Intm'venci6n civil d,~ Guel1'rá' y .May,ina y dd
Prnl'8etvrado en JHan·uec.cJ", se. ha ,st.'rvid()l re;,;ohccr:

Prilucro. Que el tmü<cn[e' do Artllloria D. Antonio
C01-tina Hoca, muorto en IR defensa de Monte AJ,"euit
nfelilJ:l), en 103 TwlInm'();; día,; del mes de agosto, tic1lle
deI,ceho ¡.tI ;.;l\oldo de dicho! mes y demás gratifi(:,acÍol1cs
que' eUsfl'l1taha.

Segundo. TaleR devengo;; }JE'1rt.el1ceeJ,l (1. sU herGdN'o
o h.errdew)ii, preyia jll,stifleac·ió.n en la ferma prevista
en la real 'C·rlit0n d,,¡ 8 del me;.:; ar:tual (D. O. ~útn). 127).
anuhtndssele por el Cuerpo los reclamados ell 1l1,e1'3o,s
l)('f;teriOll'eB\ .

De real OJ'<1e11 lo <ligo a Y. E. para su conocimiento
y demás pfectos. Dios guarde a Y. E. muchos añci.~.

Madricl 16 de junio de 1922.
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Señor Capitán general de la segunda 1'legi6n.

RETIROS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis"
poner el retiro 'Pül'a Sovilla o,el coronel de Infa,ntería,
en situación de reserva, D. Fernando Gal1'l'ido Calvo,
afecto a la zona de reclutamiento y reserva de SeiVilla
núm. 7, por haber cumplido la edad IJara obtenerlo
el día \) del mes actual; dispO(ll.iendo, al propio tiempo,
que Ijar fin del mismo sea dado de; baj.a en el Arma
u, que 'perteneoo.

De: real orden la digo a V. A. R. p,ara su¡ conocimiento
y demás efectos. Dios gttu,rde ,a. V. A. R. mu'Chos años.
l\ia('Lrül 16 de junio .de 1922.

lOSE ~.a DE OLAOUE~-FELiú
.,;".:~,::~

. Señares Presidente del Consejo Supremo de Gl~rra y
Marina e Interventol' civil de Guenra y Marion.a y del
nrotectorado en Marrue.cos.

Excrno Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido co,lleeder
el retiro p,ara los puntos q1li0 se ind1can en la siguiente

'relación, a las clases de Infantería >comprendidos en
la misma, q~ icomi€inza can el suboficial D. JQSé Ca!!:·
pio Vrurela·y termina ,con el músico de segunda Arman
do Pérez Gil; dispooicndo, al propio tiempo, que 'PQl'
fin del corriente mes sean dados (le baja en el Cuerpo
a QU!8 perteneCelll. . .

De real ordon 10 digo a V. E. lJara su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde: a V. E:. muchos años,
l\fa(kid 16 de junÜJ de 1922.

OLAGUER-FELIli

Señores Capitanes generales de la p¡riml"rl1, segunda,
tCIIcera" cuart.a y sexta regiones' y Comandante: gene
ral de: Lara:chÜ'.

Señores Presidente del CüllSCjq .supil'emo de Guerra y
Marina e IntE'rventor 'dvil ele GUierra y Mu:rina y
el.el Protocfurado en Ma:m'ucGOs.

Relación que 8~ cita

:'.

Madnd 16 de Jumo de 1922-0laguer-Fe'lU.

...----.. _.- . _..- - -- , ...---....v.

PuntOg donde Y't\L 8, l's:-¡Í;.H~>

Ouerpos a q¡¡O pertenecen - -. -~:"::;;.;..:..G;;;:;;-

NOMBRES DE Lq!3 INT.EREJSADOS Empleo!

• Pueblo Pl'cvi1#ci~
~_..~-

--~-~._-

D. José CarpioVarda., •• , •. , .•• Suboficial ...... Reg. Vi7caya, 51 .,.,", •..• ;.,. Alcoy., •. " .... , .. Alicante.
'» Juan Mendio:a Coronado .••.• Otro.......... Idern de Gravelinas, 41 •••••••..• IBadajez .. , .•. , .. Badajaz.
Federico Cano Antolín •......•• Músico de l.a" Bón. Caz. C~taluña, l .. '. •" . , . ILj¡,rach~, ......• " , Africa.
Cándido So:er Nacher.•.•.•••.• Otro.. , ........ Idem iJ.. Alfonso XII,3.0 montaña Valencia ...• ,., .• ' Valencia.
José Alcantari'la Petit. . , .....•. , Otro de 2.a ••••• Reg. Guadalajara, 20 ., ... ,-; .... Idem .,." ...• , ••. !dem.
Armando Pérez Gil ......• , •••• Otró ....•••.•.• ldem Sicilia, 7 .... , .......... ,,1 San Sebastiáli .. '" ' GuipÚzcoa. .-- ~- -. o"'

DESTINOS

Sección de Cnbnllerin

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolució!1 de
fecha 1.4 del mes actual, se ha servido conferIr el
mando del regimiento de Dragones l\1Ü'ntesa, 10.0 de
Caballería" al 'C\Jroncl de dicha Arma D. Carlos de León
Dúrticus, (iue manda, acttualrncnte el de Oazadores Al
mansa :núm. 13.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a· V. E. muchos añas.
l\:[adrid 16 de; junio de 1922.

OUGUER-FELIÚ

Señores ""Capitanes gQl1crales (le la cU)arta y sexta
giones.

:re-

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIC~CION:r~S

I Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceél:er 'a los ,jefa,; y c'Íicia.lcs del Arma. <10 Caba

. Hería comprendidos en la siguiente relaciól~, que prin
ctpia, con ,D. JuUán Villa¡r Alvarndo y te.rl111na {'.ou don
José Díaz González, hl, gratificación anual de efectividad
qu,e en dicha rel!aciún tl, cada, l1!lO se señala, por hallarse co:mpl'On'didos en el párrafo b), bas.3 undécima, d~ 1(1

ley ele 29 de junio de 1918 (C. L..núm. 169), l~Ol'?ibién
dala a par'til' dol clía ],0 del pr6x:Lll1o mes de Jubo.

Do roal orden lo digo a V. E. paira su conocimiento
y dom3s efectos. Dios 'guarde a V. E. muchos años,
'11adrid 14 de ju:nio d-e, 1922.

OLAGUEn-FELIti
Señür Interventor civil de Guerr,a y MM:'ina ,y del PrO\-

tectorado en Maxruecos. Señor. , • : J



886 17 de junio de 19.ó2------------------- ,--------_....:-_--,,
Relaci61í que le cita
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Gratificaciones

-----------11-1-----......._---
~plellS NOMBRES • Destinos

ptas. Motivos

" Manuel de la Prada Sedf\s ••••
" Alm"ndo Rodríguez Flores •••
,. Ramón León FOlit de Mora•••
" Enrique Gonzalo Rücker •••.•

:t Enrique Montero Cionzález •••
" Francisco Sánchez del Aguila

Meneos ...•......•.•• :. .• •
• Manuel Yuste Cubero ••••••••

1 lt Lorenzo Manso Sánchez •••••
~ José Rodríguez Rodrfgue~ .•••
:t Mariano Banzo Olivera.•.• '•.•
" Francis(O Moreno Muñ( z .•.•.
lt José Doña Tokdo ••..•..•• ,.
" Dit:go Jiménez Cervera •.•••••
• Fral'cisco Gutiérrez Rodríguez
• Ramt':n Sub¡róll Serón .•••••.
,. José Palacios Aljona •.• , • ; •••
lt Juan Jiménez Galda••.•.•••••
• Luci1l10 Pemández VdlccilIo .

T te' (E R) l> ¡V anuel Ugarte Garda .•.•••.
en ¡ • • ~ Manad Rico Ochagavia••.•..

» Juan Martín Rodríguez.,••••••
» Luis Collílr Moraza••••••••••
t Eduardo Pérez Ortiz. •• • .• ••
» Juliári Doncel Andrés .••• , •••
• Félix Sánchez Sállchez .•.••••
t Ai,drés Guillén Pino •••••••••
lt Ricardo Sállchez-Rfco Román ..
• Antonio Márquez Kerry ••••••
» Francisco Escribano Vega ••••

lt Francisco Outiérrez Oonzález.

Capitanes. •. »Francisco Cor.treras Oobantes.
• Ricardo Pasarón Alchaga•••••
~ Aquilino EIeta Palacios ..•••••
• Luis Rubio Méndez •••••••.••
:t José V.,quera Pozas •••••..••
• José Arcos Cuadra , • ' ••.••••
• Carlos de Creus V¡¡il1ant •••••
• Jesé Lacalle Larraga •.•••••••
:t Fnncisco Zuleta y Queipo de

LIano, Conde de Belalcázar.
• Joaquín de Isasí-Isasmendi y

Anstegui _ .
• Agu5tín Hidalgo de Quintana y

Tornos ••..•.•.••••••••.•
• Claudia Domingo Vecko ••••
• José VWegas Gardoqui •• ~ •••.
:t Enrique BataI!a O.nzález•••••
,. Rafael Vega VilIalonga •••••••
,. Jo"é Balmori Díaz Agero•••••
:. Vi¡gilio Rodríguez Sbarbi ••••
• Marcelino Asenjo Espinosa •.•

• \" Luis Vilas. Eleta •••••••••••••
Temcntes '<. I

,. Regelio Puig Jiménez ••.•.•••
, ,. José San Miguel de la Vega•.•

• Francisco Bonen Huid. • ••.••
,. Funanclo Enriquez lile Luna y

Serrano., ••••.•••.•••• , • ,
lt Aifn do Outiérrez López •••••
lt Pedro Sánchez Ménc.ez•••••••

500 Por ua quinquenio.

Comandantes

D. Julián ViIlar Alvarado ..
• Inocente Vázquez Sánchez••.• ,
:t José Bermúdez de Castro Vi~

Iardebó I ••••• ,;,

• Rafael López Cámara ••.• • .•
lt Jo;·quín RodlÍguez de Rivera.
:t R"fael Domínguez Sánchez .••
• Vicente Sanchiz Ayza •..••.••
• .Bernabé Rico Cortés •• , ••.•••

R,eg. LanceJ'Os Farnesio, 5 •••••••
Delegado Cría Caballar Segovia••

Reg. Lanceros Saguntó, 8 • • • • • • . 500 Por un quinquenio.
Idem Caz. Lusitallia, 12 ••••••••.
Ministerio de la Guerra ••••••••.
Reg. Caz. Albuera, 16•••••••••• '(
Reemplazo 3." región......... •• .,
Dep,o !e'cría y doma 4." zona pe. 1.000 Por dos qumque111cs.

euana .. ~ ..•... , .... '!. • • • • • • • • •

Yeguada militar 4." zona .•••••••
Reg. Lancerrs Príncipe, 3••.••••
Idem Caz. Alfonso XII, 24 ••••••.
Idem Lusitania, l2 .•••••••••.•.
ldem Taxdir, 29 ".,
Idem Alcántara, 14 .
Idem Vitoria, :08 ,
Disponible La región y aviación •.

Reg. Caz. Taxdir, 29, ..••••••••.
"Disponible 1." reg. y alumno Es-

cuela Superior de Guerra ..••.

Disponible La. reg. y Aeronáutica.
Reg. Lanceros Pdncipe, 3 .•• , ••.
Grupo fuerzas regulans Ceut~ 3
Rcg. Caz. Taxdir, 29. . • •• • .•.•
Idem ..•.•..... " '-1 , • , ..

Idem •••••••••..•••••••••.•••.
Disponible 1." reg. y Aviación •••
Reg. Caz. Albuera, 16 ••••••.•••
Disponible La reg. y alumno Es-

cuela Supetior de Guerra ••••.
Reg. Lanceras Reina, 2. , .• • .••
Idem Húsares Princesa, 19 •• - •••
Grupo de instrucción de Cab." •.

Reg. Caz. Lusitania¡ 12 •••••••••
Disponible La reg. y Aviación •••
Depósito recría y doma 7." zona

pecuaria .
Reg. Dragones' Numancia, 11 •• ,.
Grupo fuerzas regulares Ceutal 3.
Reg. Caz. Alcántara, 14 •••••••• ,
Depósito ncda y doma 7." zona

pecuaria « ..

Disponible l."'reg. y Aeronáutica.

Reg. Húsares Princesa, 19•••••••
Depósito recría y doma 4.a zona

pecuaria .••.••••......•...•.
Depósito de ganado de Larache..
Reg. Caz. Albutra, 16 .•••.••••• ,
ldem Dragones Montesa, 10, •••.
Idem Caz. Villarrobledo, 23, •••.
Idem Lanc. VílJaviciosa, 6.• , .••.
Idem Caz Victoria Eugenia, 22 • ,
Academia de Caballería •••. ' •..~ 1 100~Por dos quinquenios y una anua.;;;
Reg. Lanceros Rey, 1.. . . . . . . . ..' l liaad.
.Idem Caz. Alfonso XH, 21 •.•••• '1'Idem Castillejos, 18 •••.•.••••..
Academia de Caballería ••••••.••
2,° Ayudante plaza Coruña •..••.
Reg. Caz Alfonsa XIII, 24 •••••••
Idem Drago~es Numal cia, 11 .,.
Idem .. « ••••• •. 1 l ••

Idem Caz. CastilIejo$, 18.•.••• , .
Idem GaJicia, 25 .
Idem Almansa, 13 .
Idem Lanceros Barbón, 4 ••••••• 1.000 Por des quinquenios.
Idem Dragones Montesa¡ 10 ••.•.
Depó~ito de 'remonta ••..••.•••.
Disponible 2.a y afecto al 2.- regi-

miento reserva••••••••.••.••
Reg. Lance! os Rey, 1 .•..• ',' ... "
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Oratificaclones
Empleos NOMBR.ES Destinos

Ptas. Motivos-

\0, M.nu,lA<m"lo DI"" .' "'o
Reg. Caz. Galida,25 ., ..••.••..

. . ' ~ Antonio Aguilera Chaves, .• ,. ldem Tax:lir, 29 .•.'.•.•••..••.•• -
~ Angel Custodio Gómez ...• ,' Dep. sementales 2.a zona pecuaria
» Epifanio Díaz de Garayo y Ruiz

Reg. Lanceros Barbón, 4 , .• , .••ente. (E. Ro)! de Luzuriaga • :.:." .• , •.• ,
Por dos quinq'1enios.'/' Monuel V••" Nun"........ ldem ViI!aviciosa, 6 ." •••. , .•. , 1.000

" JI Antonio Puerta Hernández .,' ldem .... , ....•• , o ••••••••••••

» Allgel Vega Acedo .• , ••••.••• ldem Caz. Castillejos, 18.••..•.•
» Oc~avi? Villalba •Cantero •. , .• 2.° Ayudante plaza Madrid ••.•.•
» Jose DIaz Gonzá¡ez , , •. , • ,' ••• Disponible 4.a y afecto al 4.° regi-

I nliento reserva ........ " , .... -
• \1 ...

T

~adrid 14 de junio de 192~.

DESTJNOS

--.-

y dem.tí.s efectos. Dios guarde.. a V. E. muchos años.
Madrid 14 de jUlüo de 1922.

OLAGUim-FELIli

Señor Capitán general de 'la cuarta ¡región.

Señor Interventor -civil de Gu.erra y 1>Iarina y del Pro-
tectora:do en Marruecos. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a este
l\Iirüsterio con escrito fecha 6 de ma.yo próximo pasado,
promovida por el maestro sillero-guarnicioncro-bastero de
tercera clase, con destino en el segundo rcgimícntode Za
padores .Minadores, D. LJüs Ramos Canosa, en súplica de
que se 1;:; conceda el asce11EO 'B, la categoría de segunda.
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien n:cceder a lo solici
tado por el re.currente:, asignádole en su nu(Cvo CiI11Jlleo
la aJltigüedad de 4 'ele nrarzo ultÍlIl(O, fecha. en que cum
pli6 las condiciones r;:,ghmcntarias' que: determina la.
real orclen circular de 31 do agosto de 1908 (C. L. nú-
mero 156).' ,

De real orden lo digo a V. E. palra su conocimienta
y demítS efectos. Dios 'guarde a V. E. muchos apos.
l\faelrid 14 ele junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitttn genel;al db ia primera :t'~gión.

Señor Interventor civil d:e G1J;Orra y Marina y del Pro
tectorado en 1>farruecos.

E:x;cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)" por reso]:ulCi6n feclla.
14 del nl~S 'actual, SiC ha servido 'destinar al Estado
Mayor Central del Ejér'cito, al capitán de Artillería don
Alfonso Barra y Oamer, di3l 12 regimiento de Artillería
ligéra.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimlento

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciada
por real orden circular de 15 de abril último (<<Diario
Oficiab> núm. 87), para plI:':oveer una vacante de te
niente coronel de Artillería' que existe en la primera
sección de la Escuela Central ele Tiro del Ejército, el
Rey (q. D.g.) ose. ha servido designar para ocuparla
al de diqho empleo D. Pa.tricio Prieto y Llovera, desti- ~'

nado en este Ministerio;
De real orden ló digo a V. E. para su conocimiento ,

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de junio de 1922. ,

, 0 OLAGUER-FELId

SeñoI'cs Capitán generalode la 1>rimera región y Sub
secretario de este ,Ministerio.

Señores Interventor civil de Guerra y Mar'na y del
Protectorado en Marruecos y General jefe de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército.ExCllliO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bilen con

'Ceder el ascenso a la categpría de segunda, al maestro
sillero-guarnicioll'e;ro-bastero de tercera clase, con desti
llO en el séptimo regimiento de Artillería ligera, D. Fran
'cisco Hom Coma, asignándole en su nuevo empleo lá
antigüedad de 1.0 de. ,novienl!bre dol año próximo pasado,
fecha en que cttm¡pli6 las oondiciolles reglamcnta:rias qUt3
dete:rmina la real btrdJen circular de 31 de agosto de
1908 (O. 1. ntim. 156) ~ " '

De l'E\a1 orden 10 digo ,a V.' E. pail'o. sU; conocimiento

Sección de Artillería
ASCENSOS

OLAGUER-FELIli

Señor Capitán general de la quinta (región.

,Señor Interventor civH de G@rra y Marina y del Pro.
tectorado en :JI.f.arruC'COs.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó a e<:te
:Ministerio con escrito fecha 22 de mayo próxüno pasa.-;
do, promQvida por el maestro silleJ.'ü-'gtlarnicionE',ro-bas
tero de tercera clase, con destino en el Grupo de fuerzas
regulares indígena::s de Melilla num. 2, D. Bernardo Bue
naposada Fina, en suplica de que se le conceda el ascen
SO a la categoría de segu:nda, el Rey (q. D. g.) ha teni
a bien acceder a lo solicitado por el recurrente, vsig
nándole en 811 nuevo empleo la antigüedad de 1.0 de
abril ultimo, fecha en que cumplió las cOIrdiciones re
glamentarias qU¡E\ deterITJJina la real orden cirdular de
31 de agasto de 1908 (C. L. nÚm.. 156).

De real orden lo digo a V. E. paG:'a su: conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lIiadrid 14 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIti

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor civil de GU¡erra y M;ll'ina y del Pro
tectorado el! M,arruecos.

Excmo. Sr.: 'Vista la instancia qu~ V. E. cursó a este
1Iinisterio con escrito fecha. 10 ele ma;yo próximo pasado,
promovida por el IIliae,,--tro armero de iJerce.ra clase, con
destino en el regimiento de Pontoneros, D. Manuel Ojan
gu¡ren Albuerne, en súplica, de que. se le concec1lt el as
censo a la categoría de segunda, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acce.der n. lo solicitado por el reco'!lrI'élnte,
.'lsignándole en su· nuovo empleo 1;1 .a.ntigüedad de 11 de
dicho mes, fecha en que cum¡pli6 las condiciones regla-o
mentarias que eleternlln'a el arUícuJo 4.0 del reglamento
para los de su· clase, rapl'Obaelo ;por re.:l1 ord,en (le 23
de júlio 'de 1892 (C. L. nUln. 235).

De real orden lo digo a V. E. pmra su: conocimiento
y dem,ás efectos. Dios 'gUarde: a V. E. 'mU{lllOS años.
Madrid 14 40 junio de 1922.



888 17 de junio d~ 1922 D. O. núm. 133

y demás efectos, Dios guarde a V. E. muchos añels.
.M.agriel 16 de junio de 1922

OLAGlÍER-FE;LI1i
Señor G€llONLl Jefe del Estaclo Mayor GeJ;ltral del Ejér

cito.

Señores Capitán g;cne:ral ele la 'primera :regi6n e In
ternmtor eiviJ. de f.+uen·!J, y J.\Iarina y del Protecto-
rado en Ma<rrnecOiS. '.

. PI<lRSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: Jm Rey (q. D. g.) se 1m .sexv.ic1o nombJ.'Ur
mtw¡;tro cl'i\lábrlca 'de ·tercera clase, de oficio :m:aq.uinist<1
electr'ic:ista, dcl personal .cId l.Iatrrial de' Artillería,
a D. J.\Iaria.no SaaVedra GOl1zález, ¡l1a'2,stro do taller elol
111li5tnO nwrpo, Cí)l1 dé\stino en la fábüca nacional de To
1e.do, y mnestros de~tfll1er ~]:0 igual clase y personal, <1e
oficio anDen., a D. José Garcín., Ca.bal, (')brero eyentiUll
de la fáheiea de [\limas dü Ovicdo y a D. Manuel Sala
znr FCl'llálldcz, obrero filiftClo de la, segullfla. secoi6n, en
tl.tenci6n a s~r lo,; más antiguo;:nle Jos aspirantes npro·
barlo.., parn el ingreso, s"gún resulta, de las esealas pu
blicadas por l'e.nles 6rchmes circulares de 24 deiunio
de j921 (D. O. núm. 1'11) y 27 de septic:m¡bre sig1J]iente
(D. O. nÚlm 217), asignándo);;:;s cm el emi)leo que 83 1E's
ü)nflcre la anUgüeclad cle: esta fecha, ..

Do real orclen lo digo a V. E. pa:ra su conocimiento
y dem.ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos \7.ños.
:;\fmMel 14 de junio de 1922.

OLAGUER-FELTti

Señorm Capitanes g¡:merales de ·la primera, sagunda y
octava regiones.

Señor Interve.ntor civil de Guerra y .M:arina y del PirO
tectorado en 1Ilarrueoos.

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar
auxiliar de oficinas. ele ter.cera clase del personal del
lIfatcrial el(.'. Artillería, 'al sargonto del sexto regimiento
de Artillería pesada, D. Joaqlún Soler .simarro, y tallxi

.liarr d:3 almacenes d~ la nüsma clase y personal al de
.ig11al empleo del -14 regimiento de Artillería ligera, don
Isaías Vázquez Vicente, en atenci6n a ,ser los más an_
tiguos do los .aspirantes a ingreso y 'reunir las Cündi
ciones reglameniJarias, asignándoles en el empleo que
se les >confiere la antigüeclacl, do csta fecha.

De real orden lo digo u" V. E. paa:a su conocimiento
y demás efectos. Dios ~1.U1r·de. a V. E. muchos años.
l\fadrid 14 ele junio de 1922.

O~GUER-FEIJti

Señore.:; Capitane~'J generales de la tercera. y réptima re
giones.

Sellar Interventor .civil de Guerra y Marina y d,el Pro
tectorado en l\fa:rruec-os.

SUELDO:'), HABERES Y GRATIFICACIONES

Sermo Sr.: Vista la inSümcia qlno V. A. R. cursó a
_este 1Iinistcdo, promovida por' el lr0rradCJ.r dé primera .

clase, con destino en el regimiento <lo Infantería Reina
ll'ám. 2, D. José Jurado IJuCBna, en súplica de que se
}¡; abone el 5 por 100 de su sueldo:, que le ha sido des
contaclo dU1'anto los meses 'cll!! agosto a febrero úl timos,
mnoos inclusive, el H.ey (q. D.o g.) ha tenido a bil:'n ae
c:eder 'a lo solicitado por el recll1:rente, por halla.1:se en
igwtles cQ~<lici011es Cj!Uo el ll'léwstro armero D. Luis ll.C~e
l'() Il:Lr·l"ttllee;.;, a quien por rC'al orden (le 14 de febrero
citado (D: O. núm. 38) se conce<1i6 igual bene.iic:in.

Do real owlen 10 'digo 'a V. A. R. para su conoei:mitll1to
y (lplllúq efecto;:. Dic" gnarde a V.' A. R. mnchos años.
:l'vfadrid 14 de ;i1l11io de 1922..

JosE M.ª DE OLAOUER-FELJU

Sefío~: CnpiHm general .de la segunela región.

Scfíl)l' Jnt0JYCll!rn:' c:hll ele Gnona. y :Marin:l y dt~l 1'ro
toctOl·n<1o 'cm J\farruocos.

Sección de Sanidad Militar
DESTINOS'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
c1iSl)onér que el cailJo de la segunda Comandancia de
tropas de Sanic1ad JI..Iilitar, con destino en el hospital
militar de ~:Iálaga, D. Antonio L6pez Hornández, 11ase
a sonir, como anestesista, al Equipo' quirúl~gico nú
mero Ji (I\Iadd[l), de que es jefo el 'C[qlitlul médico
D. l\Ianucl Bastos Ausart.

De real or(1ún lo digo a V. E. para su conocimiento
v demás efectos.· Dios gurarcle a V. E. muehos añOiS.
Madrid 16 de junio de 1922.

OLAGITER-FEUl'i

Señores Capitanes generales de las lH·imera y segunda
regiones. ~

Soñor Intonentor civil do Guerra y Marina y del Pro
tectorado en ·l\Iarruecos.

:M:ATRUWNIOS

Exemo. Sr.: C{)nforme con lo solicitado por cl ca
pitán médico, destinado en la Comandancia do Artille
ría. do Molilla, D. Angel Ol'toga Montealeg¡.~, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informaclo por c:se con
sojo S~)l'omo en 8 del mes a'ctuul, se ha sorvirdo eDn
cederlo licenda para contra€[' matrimonio con doña
Juana Galantonini 1<'üugllet. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V.E. muchos ·añ~.

Madrid 16 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIfi

Señor Presidente del Consejo SU[lremo de Guerra y
Marina.

Señor Comandante general de Melilla.

-
TRIBUNAL DE EXAMENES I

t
. . I

Exe;rno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha emdo a bIen:
disponer quo el jefe y oficiales farmacéuticos dé sa-I
nielad .Militar co~prend,idos en la ~iguiellte rel~ción
constituyan el Tribunal que ha de Jl~ZgaJr los exame
nes que para proveer seis plazas de practicantes y I
'seis de mozos de Laboratorios y farmacias militares se
verificarán el día 21 del mes actual, con arreglo al re·!
glamento de 9 de mayo de 1908 (C. L. núm, 77)... I

De real orden lo digo a V. E. para su conoclmlentol
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos añOO.1
.Madrid 16 de junio de 1922. I

OUGUER-FELItí.

Señor Capitán general de la primea;a región.

Relqoi6n q.ue se (Jita.

Subinspector de se¡¡,unda clase.

D. Miguel Fernándcz del Villar y Huete, jefe de la
f'arm8:cia milita:r; de esta Corte nÚlll. 2.

Farmacéuticos primeros

D. Miguel Campoy" Irigoyell, ele la farmacia militar
de esta Corte núm. 2. ,

» Jaime Gastalver Giwmo, del Colegio de Huérfanos
de Nuestra Señora de: la Concepción.

Farmacet'lticos segun.dos

D. Gregorio Arancla Vergara, de la fa.rmacia mi1itm:
de eHta Corte núm. 1.

» Joaó González CDbo, del 110spital milital' de Madrid-
Carabanchcl. ,

MaM'ld:I.G ele .junio ele 1922.-OlagllcJ,'·FeJiú.
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.OLAGUER-FEUÚ

ficñOl" Capitán general de la ;primera región.

Señor Ptl'esldc:ntc del C{ll1,sejo Su\prcmo de Guerra y
Ma.rina.

sección de Justicia vAsuntos generales
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la in~tallcia que V. E. cu¡rs6 a
este :'Iillistel'io C011 su escl'ito de 2d, de ma~m próximo
pasado, promovid:a por el caho de la Comundancia de
Oarabiner'Os <le Granada JO,Sé González Cantón, cn sú
pUca de autorización para ostentar sobre el uniformo
las ill8ignIas de la el'UZ ele torcerá clase ele la Orden
civil de Bcneficcneia con di$tintivcs negro y blaneo,
así como que se haga CDustar cst.tt {:,ircüa1stallcia on sn
Hliacióni teniendo en cuenú" qUiCi el interesado ha oom
prohadó que se hall.a en pososión elel correspondiente
diplmna, habiendo satisfecho asimismo k8 derechos de
expedición del expresado .clillcmnento, el Rey (q. D. g.)
¡JO hl1 scrvülo acceder a lo solicitaelo por el recuirrente,
con arrcglo a lo dispu¡csto ell la real orden circular
(re 20 <le noviembre de 1.883 (O. L núm. 387).

De real orden 10 digo a V. ]<}. para su conoeimienio
y dcmá'í3 efectos. Dios guarc1e a V. E. n1,uchos años.
.Macrrid 14 de Junio de 1922.

OLAGl:ER-FELlt1

Señor Director genciral de Carabineros.

Excm{:·. S,r.: Vista la insta.ücia pron~oi\li.da por el
músLco de ¡scgu¡nda Il.:lasc dei Ircgimic'lüo d\o Influ1tel'ía
Asturias núm. 31, Casto Jiméncz Ruano, en s(¡paica de
rectificación de apellidos· eln su decúmentaeión militar;
resultando {Jo la cortifi,~ación elel acta d,e inseoripclón
de nacimiento,· qne debidamente legalizada ,qcampaña a

.Slt demanda, qu,o lOs apeillidcs que le cOl'rc8pnmle
usa,!, son los de «Ruano 1\1orüno», eJ Rey' (q. D. g.),
de ll!Cnel'diO con 10 informado por el Consejo Su}wemo
ele Gueu,a y Marin.a en 2(t d.el 1110S pr6ximo ~pasa.do, y
con arreglo a lo preceptn;[tc19 en 1tt ·rea1 eil'den circn
lar ele! 25 de septtembFe de 1878 (O. L.. núm. 288), 8e
ha sc'rvielo accedel' a 10 so~icitado, ,clisponi,er;do, en su
COllllPcuencia, sea rectificada la docl1jmcntf,\.¡·i6n militar
del :büCl:08a~lo, en el sc,ntic1o de qu;e. 8U8 ver,e]acler01
apellidos son. fos de «1luanCl Moreno»; debiendo p1'ac
tica.l'se en díeho ,sentWo la !C01'l'2Spomliento rectifica.
ción en ,su expelliente de quintas.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento
y .demás efectos. Dios gnarcl,c a V. ID. muchos añ,1s.
Madrid 14 de junio ele 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor DirecwT general .de la Guardia Civil.

Señor Piri)sidente del Con,sejo SlliPremo de Guerra y
Marina.

. EX'cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
guardia segundo de la Comal1Je]ancia 'de Tarragona, Va
lentín PooJ.'o L6pez, en súplica. de rectificación ,de ape
llielos en :su do(;ulllcntación milit.a,r; resultando com;pró
bado 'Por la copia del acta de inS'eripción de nacimIen
to, que debi4amente legalizac1aacompaña a su cleman
da, y en los demás a,utecedent'es aportados al efecto,
qne el apellido p.at.erno QS J\:Iartínez. y el materno L6
pez, el Rey (q. D. g.), die acuerdo con lo informado
p.or el Consejo Sl.l¡premo de Guerra y Marina en 29
del mes Il'r6ximo pasado, y lcon ar-re.glo a lo pirecep
tuMo en la real orden cirljllar de 25 de septiembre
de 1878 (O. L. núm. 288), se ha servido acceéleil' a 10
solicitado, disponiendo, en su consecuencIa, sea rectifi
cada la dQ(mmenta:ción militar del interesado, en el
sentidiJ de que ¡SUs, nombres y apellWos son los de Va
lentín Pedro Martínez López, que 'de derecho le: co
rrre.sponden.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard.c a V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1922.

ESTADO CIVIL

CONMUTACION DE PENAR

Excmo. Sr.: Vista 1tl, propuesta de conmutaci6n de
pena for.ululada por V. E. on,27 de abril último, a fa
vór de los sold,adc,s del batallón de Oazadores Alfon
so XlI, ,José María Vilar Calomel' y Joaquín Espona
Puigseil'inttuell, condenados, respectivamente, en senten
eia Hrme por aprobación de la au.toridad judicial de
~2 dp abril del corriente año a la pena de tres y dos
años de prisi6n militar correccional y accesorias, por
el delito de insulto do palabra a superior; consideran
do, las ckcunstandas especiales del caso, y de acuer
do con lo informado por el Consejo Supil'emo de Gue
rra y Marinaén 27 de mayo próximo pasado, el Rey
(q. D, g.) ISO ha servido COllll1n;t,ar la referida !lena
por la !oo nueve meses, y seis meses y un día de igual
prisión, también respect.ivam~nto.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y d,emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1922.

OUGUER-FELI1l

Señor Oapitán general 'de la cuarta regióll.

Señor Pl'e:sidentc dd {)emsejo Sltpremo de Ch,erra y
Marina.

Exomo. Sr.: Vista la in.stallcia promovida por el sol
diado del r~oiID~ento de Infantería Alcánt.ara .nt1m. 58,
José Giró Borrás, en súplica de roctificación de fecha
de nacimiento e.n su documenbacián militar; resurtan
do do la certificación' del acta de insoripci6n de aquél
en el Registro dvil, que 'debidamente legalizada a:com
paña a su demanda, ,así como de los demá.s antececlen
tes aportados al efecto, que el interes.aelo n.ació el 29
de marzo de 1899, así como que en esto sentido han
Sido rectificados sus ,anteced,entes de quintas, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo 'con 10 informado p"0l' el Conse
jo Supre.mo de Guerra y l\I.arína en 23 del mes pr6xi
mo pasado, y ,con a1"l'eglo a ;Io dispue,sto en lOos artícu
los 5.0 v 6.0 de la real OI'den circ\llar de 6 de marzo
de 1902'· (C. IJ. núm. 62), se ha "servido acceder a lo
solicit.ad.o, disponiendo, en su conscrueneü\, sea rectifi
cada la docmmentaci6n militar del interesado, cOl1Sig
nándose en ella como, ferha de su nacimionto la de 29
de marzo de 1899,. que es la verdadera y de d"l'Oche
le corresponde, en' vez de la do 25 de diciemhre de
dicho año, que tiene consignada. '

De real' orelen ·10 digo a V. E. para su e:ol1ocim;iel1to
y demás cfeetos. Dios guarde u V, E. muchos años.
Mad'l'tsl 1-1 de junio ele 1922.

Señor Capitán gcneral de la cnarta región.

Señor Presidente del Con,sejo Sl~premo de Guerra J'
Marina.

REEMPLAZO

Excmo..Sr.: En vista del escrito y certificado de re
conocimiento facultativo que V. E. romitió a este Mi
nisieTio con escrito de fecha 5 del mes actual, dando
cuenta de haber declaraclo, con cal:ácter provisional, de
reemplazo POl; enfermo, a partir del día 20 de mayo
último y con residencia en 'Sevilla, al teniente fluditor

.de segunda D. Eduardo Jiménez QuintanJlla, con d!3s-

1
tino -On esa Auditoría, el RI~Y (q. D. g.) se ha serVIdo
Cünfirniar el acuerdo de V. E., por e,star ajustado a lo

I
~).reve~Üdo eI.1 las ill.sj,~uc?i(mes ¡t.:prob~das p~r real or
den cll'cular de 5 de Jumo ele 1905 (LL. numo 101) y
no ser aplicable la de :14 i:lo '011('1'0. dü 1918 ~C: L. nú
mero 19); debiendo observarse mIentras. l)m'm¡m~zca

de reemph1zo el interesado, cuanto clctenmna el arncu
10 30 ele las menciOllac1as instruc.ciones, Hprolmclas por
real orden 'cIrcula)' de 5 de junio. de 1905 (C. J" nú-
m8ro 101). .

De real orden 10 digo a V. E. para Sl1 eonocimil'llto
y dcmás efecios.. Dios guarde a V. E. ll1uehos afioR.
'.Í\Iadl'ill 16 de junio dg 1.\)22, "

OLAGI:luR-]'ELIÚ

Sañor Capitán g'C'lwral ele la l)l'imera rogiGD.
Señor'cs Capitán ~enGl'al de la segunda región' ü Ill~lol'

ventor civil ele Ol1err[~ y l\IaÍ'illa y del l'roLel'tm'ado
en l\IC:I'll:,€CO&.
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Excmo. Sr:: Por cumplir en 19 del mes actll;al la
ed~d_reglame!?-taria pal',a ~el r~tiro forzoso e! capitán
hOhonfioo, tomente de Infantena (E. R), retITado par
Gnerra.. D. J~an gampos Hilar.j,o, el Rey (q. D. g.)
ha .t.emdo a bIen dls:Q0ner causo baja en la nómina de
rehrae10s de esa reglón :pOI' fin .de! corriente mes, y
que desde .~l 1.0 ~lel iC~trante :de JU,ho 00 lo abone por
la Delega'ClOn ele Ha,cIenda de la pruvineia de Valen
c~a el hab~r d? 168,75 pesetas mensua1e,s qu¡o en defini-

. tlva le fue a,Slgnaelo por real ordon de 1.0 de junio de
1903 (D. O. núm. 120), de acuerdo con. lo informado
por el Consejo Supre;nw de Guerra y Marina, como
comp,rondiliclo en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 26).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y finos consigwiente.s. Dios gua.rde a V. E. muchos
años. Madirid 14 de junio de 1922. I

OLAGUER-FELIÚ - 1
Señor Capitán general de la tercera región. ¡

!
Señores PresilidenÍie del Consejo Supre,rtlo de Guerra· y !

. Marina, Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Mall'ina y del Protectorado en Marruecos.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por 'Cumplir en 26 del mes aclual la
etlad reglamentaria pa::ra el retiro forzoso el coman
dante honoríih:iO. teJUien;t,¡; de Infantería (E. R.), reti
rado por GuerJ.'a, D. PedrQ Cebreros Garda, el :gey
( q. ,D. g.) ha teniclo a. bien disponerca;use baja en la
11ólnin:1 ele retirados ele esa región pOll' fin ~leil. corrien- •
te mes, y que clesde 1.0 del entrante de julio se le abo
lle por la Pagad:uría. de la Diírección general dP la
Deuda y Clase,s pasivas el haber de 168,75 pesetas ;men
suales que en definitiv.a le f'UlJ asign,aclo por real or
den de 12 doe cUci€:ml)l'e ele 1902 (D. O. núm. 279), de
acuerdo {)GIl lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra r Marina, 'Como con~p.rendidf) el1 la ley de 8 de
<'He·ro de 1902 (O. ~. núm. 26). . .

De real orden 10 digo a V. E. para su COIlocim¡ient{)
y fines consiglliÍente,s. Dios gu:aiI'de a V. E. muchos
años. lIIadriel 14 de junio .de 1922.

OLAGlJER-FELlÚ

Señor Capitán ··general de la. rp'l-imera l'egión.

Señor<"s Píresidente elel Consejo Suprem.o de ,Guerra y
Mari.na, Intendentl~ gimeral militar e Interventar 'Civil
ele GUE'rra y 1\1:ar1nay del Protectorado en l\faTlruecO\S.

Excmo. Sr.: Por ,c:qmp11r e;n 30 del mes act1\a.l la
edad ,reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, alférez de Infantería (E. R), retirado por
Guerra, D. José Alva;rez Aguilar, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer ca·use baja en la nómina de

,retirados de esa región por fin del corriente mes, y
que desde el 1.0 del entrante de julio se le abone por
la, Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca
el haber ele 146,25 pesetas mensu,ale¡; que en ,d,efinitiva
le fué asignado por real orden de 16 de marzo ele 1903
(D. 0:, núm. 61), :de a?cuerdo con lo !informado por el
C{)useJo Supremo de Guerra y 1\1:arina, ,CDmo comp;ren
dielo e:u la ley do 8' de enero de 1922 (C. L. núm. 2B).

De real orden 10 digo a V. E. paira su conocilniento '
y fines cousigll'Íente,s. Dios gua·rde a V. E. lllUdlOS
años. .Mael,rid 14 de junio de '1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la quinta región.

.8eñore.s . Pres'Íde;nte del Consejo Supremo de Guerra y
J'I!arma, Intendente general militar e Interventor civil
de Guer,l'a. y .Marina y del Protectorado en Marl'llecos.

Excmo. Sr.: Por haber eumplido en 3 del Illles ao
tl\al la ~c1ad reglamentaria r>arael tretiro forzoso el
alférez de Infalntería (E; R.), retirado por Guerra, !
D. M:"rcelino Re¡y Expóstto, el Rey (q. D. g.) ha teni-

do a bien disponer .cause baja en la nómina de reti
T.ados de esa región por fin. del ·corl'iente fijes, y que
desde 1.0 elel entrante de julio se le abone 'POI' la Pa
gadiuría de la Dirección general d.e la Deuda y Clases
pasivas d haber de 146,25 peseta,s mensuales que en
definitiva le fué asignado -por treal orden de 14 de
julio de 1902 (D. O. núm. 156), de aj3uerdo con lo in
formado pQl' 01 Collcsejo Sup1'tlmo :de Guerra y M¡¡,rina,

> como comprendido c,n la ley ele 8 de enero de 1902
(O. L. núm. 26).

De real ore1en 10 digo a V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios grua,rde a V. E. muchos
años. l\lackid 14 de junio de 1922.

ÚLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la [)Timera región..
Señores Pres·idente del Consejo SUJ.1rC\lllo de Guerra y

Marina, Intc>ncrente goneral militar e Interventor civil
de Guerra y Ma·rina y del P,rotcotorado en Marrueoos.

Excmo. S,r.: Por oClllmplir en 18 del mes actu,al la
eel,arl reglamentaa.'ia para el retiro forzoi'O el alférez
de Infantería,. retirado por GUe'l'ra, D. Manuel Ari
güel Rapún, el Rey (q. D. g.) ha tenielo a bien disp,o
ner cause ba.ja en la nómina de rdi1;aelos de esa: re
gión por fin del loorriente mes, y que elesdel.o del
entrante ,ele julio so le abone por 1a Delegación de Ha
ciencIa de la :¡Jrovinda de V.alencia el haber de 146,25
pe.setas mensuales que en definitiva le fué asignado
por real ond.en ele 27 ele agosto de 1902 (D. O. núme
ro 191), que queda rectificada en cuanto al' p,rimer
apellido del interesado se refiere, en el sontido de ser
como ahora se le oonsigna, ele acu~.do Gon lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y 11:arina,
úQmo c{)m;p.rendido en la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26). .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocinúento
y fines: consiguientes. Dios gumréle a V. E. llluchos
años. Madrid 14 de junio de 1922.

OLAGlJER-FELIÚ

Señor Capitán gene¡ral de la tercera región.

Señores Presidellte del Consejo SuprC\lllo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e Interventor civil
de GllBrra y Marina y del Protectorado en. Marruecos.

Sermo; Sr.:, Por em~n])lir en 15 del ~s a'ctll;al la
edad: reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, alférez ele· Caballería (E. R.), reUrUido -por
Guerra, D. Rafael Linares 1ffeclina, el Rey (q. D. g.)
ha touido a hien disponer caUSe baja en la nómina
de retiradQs ..d:e: esa región por fin del corriente me,s,
y que des:de 1.0 del entrante ele julio se le abone por
la Delegación de lfaCienda do la provincia de Granada
el haber de 146,25 pesetas mensuales qlte en definitiva
le fu¡§ asignado por real orde.n de 6 deabrU de 1003
(D. O. núin. 77), de acY.ul3rdo -Bon lo informado por el
Oonsejo Supremo de GUffi'ra y Marina; iCIOmo 'Compren- .
dido en la ley ele 8 de enero de 1902 (C. L.nÚlll. 26) .

De real m'den lo aigo a V. A. R. para SlL conoci.mien
to y fines consiguientes. Dios gU'arde a V. A. R. mu
chos años. Mad¡rid 14 de junio de 1922.

I >, JOSE M.a O,E OLAGUE~-FELIíí

Señor Capitán general de la !segunda región.
Señores P¡re,sidente del C011sejo S'UprenID de Guerra y

Marina, Intondente §eneral militar e Interventar'civil
de GUDrra y Jl.tarin.a y del Protectm'ado en .Marruecos.

Excmo. Sr.: Por cUlllipUr en 18 del mes actual la
edad reglamentaria pa::ra ,el retiro ,fOl;ZQSO el capitán
honorífico, teniente· de Caballería (E. R.), retirado por
Guerna, D. Antonio Lauro de Espinosa y de la Cárcel,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dJisponer ..cause baja
en la n6mina de retiradOlS de esa tregión por fin del
corriente mos, y que desde 1.0 del entrante de j'lllio
se le abone :por la Delega.ción de Hacienda de la pro-
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~~. vinda de Vale:ncia 01 haber de 168,75 pesetas mensua.
. les q'ue en definitiva le fué asignado por real orden

de 27 de agosto de 1902 (D. O. nUm. 191), rectificada
por otra de 26 de diciembre <de 1903, por 10 que afecta
a lo.s apellidoo del interesado, en el sentido de sCr los

t11 .gu¡e ahora se le consignam, de acuerdo con 10 infor·
mado !por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,

~ como comprendido en la ley c1c 8 de enero de 1902
(C. L. n(un. 26): ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines consigucientC$. Dios gU<"1;rde a V. E. mu~hos

años. Madírid 14 de junio de 1922.
OLAGUER-FELIU

Señor Capitú,n general de la tercera reglón.
Señores Presildente del Consejo Su;pre¡mo de Guorra y

o Marina, Intendente general mUitar e Interventor civil
de Gu.erra y Mllirina y del Pmtectorado en Marruecos..
Excmo., Sr.: Por haber ic,umplido en 7 del 1U10S ruc

tual la edad Teglamentaria para el retiro forzoso el
ca;pitán honor1fico, teniente de Caballería (E. R.), re
tirado por Guer:ra, D. Antonio' Chamorro Lápcz, el
Rey (q. D., g.)ha tenido a men disponer cause baja
en la nómina de retirados de esa ,región PO[' ,fin del
cOl'l'icute lUCS, y ql1¡2; desde 1.0 del enh'ante de j'ulio
se le abone por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona el haber de 168,75 pesetas men':'
~males que en definitiva le fué asignado 'por real 01"
den. de 2B de febr€Jl'o de 1903 (D. O. núm. 48), que
queda regtifrcada en ,cuanto al año en que el interesa
do lia de ~er alta en Clases pasivas, en cl ,sentido de
ser el qu~ ahora .se 'le eonsigna, de aeuerdo ron lo ¡in·
formado por el Consejo SupreIlliJ de Guerra y Marina,
.como comprendido en la ley d.e 8 die enero de 1902
{C. L. núm. 26). o •

De real orden Jo digo a V. E. para sn conocimiento
y fines .consiguiente,s. Dios gUill'rde a V. E. muchos
años. Maéjlrid 14 de junio de 1922:.

OLAGUER-FELIÚ

'Señor Capitán general de la cuarta :región.
Señores Presidente del Consejo Supreauo de Guerra y

Marina, Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del P,rotectorado en Marruecos.

Ex-cmo. Sr.: Por haber pUlll'Plido en 11 del mes ac
~u:al la eüad reglamentaria para el retiro forzoso el
teniente honorífico, alférez de Caballería (E. R.), re<
tirado por Guerra, D. Críspulo López Marrogui, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer tcaUjSe baja en la
l1plllinade retirados de esa región por fin del 'corrien
te ¡mes y que cresde 1..0 del e,ntrante de julio se le abo
ne por la Pagaduría de 'la Dirección gener,al de la
~Uida .y Clasej3 pasivas el haber .de 146,25 pesetas
mensuales que en definitiva le fué asignado' por real
orden de 29 de ,abril de; 1903 (D. Q. núm. 94), de
acl~erdo con lo informado por el Consejo Sup'remo de
Guerra y 1<Iartna,caIll'D- comprendddo en la ley de 8

. 'tle enero de 1902 (C. L. 'núm. 26).
De real orden lo digo a V. E. p,arao sú conocimiento

y fines, consigudenteB. Dios. gUl~..rde a V. E. muchos
años. MadJrid 14 de junio de 1922.

. OLAGUER-Flllllfi

Señor Ca1;>itán general de lapdm€Jl'a región.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, Intendente general militar e' Interventor civil
de Guerra y Marina y del Proteetol'ado en Marruecos.

Sermo. S:r.: Por haber cumpl1do en 7 del llleS ac
tual la edad reglamentaria p.ara el retiro forzo'so el
ron:andanto honoríficó, alférez de Artillería (E. R.),
retirado por Gl}e~'ra, D..A~ol~o Martos· Ale,alá, el Rey
(q. p. g.) ha temdo a bwn dlspoilleT 'aause, baja en la
llónuna de ¡retirados de esa región por fin del corrien.
te mes, y que desde 1.0 del entr,a,nte de julio se le: abo-

Cn~ :por la Delegación de Hacienda de la provincia de
, ádlZ ,el haber de 146,25 pesetas mensuales que en'
definitiva le fué asignado por re,al orden de 14 de
ll]alrZO de 1903 (D. O. n,úm. (1), de aC:UJerdo .con lo

informado por el Consejo Supremo de Guel1'l~ y Mari
na, como comprendido en la ley de 8 de enoTO de 1902
(C. L. núm. 26).

De real. orden lo digo a V, A. R. pílIra su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde ,a V. A. Ro mu
chos años. Madrid H de junio de 1922.

JOSE M.a DE OLAOllE~-FELri1

Sefíor Capitán general de la Iseg,'Unda región.
Señores Presidente del Consejo Supre¡mo de GUffi.'ra y

Marina, Intendente general militar e I~1terventor eivil
de Gu¡erra y Ma,rina y del Pirotectorado en 1'larruecos.

Excmo. Sr.: Por haber CUml)Ji:do en 4 del mes ac
tual la eda(~ reglamautaria para cl [['6tiro forzoso el
capitán honorífico, alférez d0 Ing'enicros (E. R.), re
tirado por Guorra, D. Francisco Richard Sellés, el Rey
(g. D. g.) ha tenido 'a bien disponer cause baja en la
nómina d~ retirttdos de esa rtlgión, por fin del corrien
t.e mes, y que desde primero; del entrante de julio, se
le abone por la Delagad6n de Hacienda de la provin
cia de Valencia, el haber de 146,25 pesetas mensuales
que en definitiva le fué asignado por real orden de 29
de agosto de 1902 (D. O. núm. 193), de aCllel'do con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, como Clllprendido en la liy de 8 de, enero de 1902
(C. L. núm. 26).

De real 'orden e lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines consiguienteB. Dios gu;a,rde a V. E. muchos
años. .Madrid 14 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán genffi.'al de la tercera región.
Señores Prcslidente del Consejo SuprC\ll1o de GU€Jl'ra y

Marina, Intendente' general militar e Interventor civil
de Gl,erra y Ma¡rina y del Pirotectorado en :Marruecos.

Sermo. Sr.: Por cumpJir en 28 del mes actual la
edad regl.amentaria para el retiro fozoso el comandan
te honorífico, teniente de la Guardia Civil (E. R.), re
tirado por GueriÍ:'a, D. José G6mez Farfáln, el Rey (ql1~
Diq:¡ guarde) ha tenido a bien disponor '0a;u;se baja en
la nómina de retiraclos de esa regi6n, cuarto '1'orcio
de la Guardia Civil, p01I' fin, del corriente m18S, y que
desde primero del ent1'anto ,julio se le abone por la
Delegaci&n de Hacienda de la provincia de Sevilla, el
hal)Ql' de 168,75 pesetas mensuales que en definitiva le

. fu'é asignado por real orden de 8 de Junio de 1903
(D. O. núm. 126), que queda rectificada en 'Cuanto al

;año en que el interesado ha de ser;alta. en Clases pasi
va~, 011 el se.ntido de ser el que ahoIra se le C(jnsigna, de
acrnrdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y ,Marina, 'Como comprendido en la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26).-

De real orden lo digo, a V. A. R. para sl!; cºnooirn.ien
to y fines consiguientes. Dios guarde a V. A. R. m"l'
chos añoi':\. Mad'r~d 14 de junio de 1922.

JOSE M.a DE QLAOUE~-FELIi1

Señor Capitán' general de la segunda regipn.
Señores Presidente del Consejo Su,pr€lIIlO' de Guerra y

Marina, Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marip.a y del Protectorado en Marruecos.

----"';~,-~------

SeccIón de Instrucción Reclutamiento
VCuerDOS diversos

DESTINOS

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los jefes y o:f1ciales que se relacionan a con
tinuación, piasen a ejercer los cargos que se les seña
lan, ante las Comisi.ones mixtas de reclutamiento 'que
también se relacionan.

De realord€ll 10 digo a V. E. para su conocimiento '
y demás efectds. Dios guarde a V. E .. muchos ai'iqs.
Madrid 14 de junio de 1922.

OLAGUER-FELI11

Señores Capitanes. generales de la. tcrc0it'a y quinta re
giones y de Canarias.
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Relación que se cita

OLAGUER-FELlÚMadnd 14 de]UlllO de 1922.

u

Cuerpos ~ '':Iases NüMBR.ES Cargos que deben ejercer
r.-... .

Sanidad Militar. ' .. IC;¡piÍán m éd D. Román Sierra fornies .•.• , •..•...•. Observación de la de Almería.
Infantería •••••..•• Comandante. ,. Leopo'do Pértz Pala .•...••..•••• Vocal de la de Guadalajara.
Idem .. , ...••.... , Otro ...••.. » Ant<:¡Iín Blanco fernández .••....•.• Idem interino de la de Terue!.
Idem.•••.••.•.•.. T. coronel.•. » Leopoldo Cabrera Pérez .•.•.•....• Idem de la de Canarias.
Sanidad Militar ..•• Capitán méd. » Julio González Martínez ••••••.•.••• Idcm de las Secciones delegadas de Lallzarotc:

y Fuenteventura.

-. ....x~

OUGUER-FEIJt'i.

Señor Capitán goner.al de la octa;va región.

Señor Interventor civil de Gue¡rra y Marina y del Pro
tedorado en J\Larruccos-

Excmo. ·Sr.: Vista la insta;ncia qUB Y. E. cursó a
este l\l~nisterio, promovida por doña María Rivero, viu
da de Pando, vecina de Santiago, provincia. de La OJ
ruña, en solicitud de que le sea devuelta la cantidad
que ingresó demás como segundo plazo para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas de su, hijo el sol
dado del regimiento de Infantería Zaragoza núm. 12,
Gonzalo Pando Guerrero, por tener concedidos los. he
neficios del a.rtículo 271 de la vigente ley de recluta
miento, el Rey (SI. D. g.) so ha servido disponer que
de las 442,50 pcsBtas depositadl1s en la Delega:ei6n de
Hacienda de la provincia citada, se devuelvan 255, de
las cuales eorrcsponden 250 á la carta de pago nú
moro 939, cxpcdicla en 29 de agósto de 1921, y 5 al
ingreso verificado en 26 de septiembre del mismo a'fí.o,
carta de pago núm. 79, quedando satisfecho con las
187,50 rc:stantos, los dos l)rimeros plazos de la cuota
militar ql1K3 señala el artículo 267 de la referida ley;
debienclo I¡Crcibir la indicalla suma el individuo que
efectuó eJ depósito o la persona al)oderada en fOl'lp.a
legal, según dispone el artículo 470 del reglan:!-ento dIC
tado para la ejecución de la ley do reclutanllCl~to:

De real orden lo digo a V. E. para su conocllllll~nto
y <demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos andS.
Madrid 14 de. j~U1io de 1922.

la IH'oyincht de León, se devuelnin 500, Corl'esl)Qll(licn
t~;¡¡ a la carta. ¡le' pago núm. 196, expedida en 2 {le di
clClllbre de 191 9, quedando satisfecho· con las 1..000 res
tantes, el total de la Qu:eta. militar que señala el a1'
tkul0 2G8 de la refé'rida ley; debiendo percibir" la in
dicada suma el individuo .que efectu6 el dep0sito o la
persona apoderada en forma legal, según dispone el
m"tículo 368 del reglamento dictado para la ejecución
dre la ley de reclutamiento. , .

De real orden Jo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectoe. Dios guarde a V. E. muchos añQS.
.Madrid 14 de junio de 1922.

OLAGDER-FELIíi

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor civil tt.c GUf.}rTa y Alarina y del Pro
tectorado en ~Iarrueeos,

Excmo. Sr.; Vista-' la instancia que V. J<,j. cu:rsó a'
este l\Iinistel'io, promovida por el soldado de~ rogimien-

"~to die Infantería Mallorca 11Úm. 13, German Alcover
Martínez. én soUcitnd ele 'que le sean devueltas 250
pesetas de las 750 que ingrosó para la ]'O\lucéíón del
tiempo de sonicio ,en filas, por tE'?lCr concedIdos los be
neficios del artículo 271 do la VIgente, ley de recluta
miento, el Rey (<:j. Dó g.) so ha serviclo t1is119~cr que de
las 730 pesetas deposltl1JC1as~ en la Düll'@:aCloll de Ha-
cienda de la provincia tle V::tlenci 11, se clevudvn,ll 250,
correspondientes a la carta de pago núm. 1.2BO,. expe
clicla en 20 de diciembre. de 1920, quetlal1<1o ~~ltlsfechO
con las 500 rcstu.ntps, el total ~de la euotl1 JJ;lhtal' que
soñala el artículo 267 ele la refCI'icla )()y; debIenclo r ero

~"C-;~'l., ~il:',~' Vista la ini'ltancia que V. E: cursó a
r.t;; $n:'tBtll1::l, l;[nm~lcidl1 por Pedro Icago Enríquez.
~EL~:." (hl utli:J:¡mtn 1:'ltí Infanti9ría Burgos núm. 3G;
}~~,Q:·~a·".l;l<:, .~'.' ln "'an tl"vlleltll' 5üO pesetas de
'~;. .~.~~:.;. <:¡.",j<.i.nfjt-:-mú

w

p~ra i; ;~dn~ci611 dol tiempo
de SCI'VIClO en filas, por trnel' concedidos . los bcneficios 1
dol artículo 271 de la vigcnte ley de reclutamionto, el
Rey (q. D. g) se ha serrido d:lspollcr que do las 1..500
pesetas depos~ta.da.8 en la Ddegac1ón de Hacienda de.\

OLAGUER-FEtm

Señor Capitán general de la cuarta ¡región.

Señor Interventor civil.de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marru€OOs.

. Sermo. !Sr.: Vista la instancia promovida por Fran·
CISCO BOllllla Lastra, soldado del cuarto regimiento de
Artillería pesada, en solicitud de que le sean devueltas'
l~s 500 pesetasqu~ d~positó en la Delegación de Ha
CIenda de la p;rOVlllCIa de Córdoba, según carta de
pago núm. 464, expedIda en 14 de diciem]Jre de 1920,
par:a elevar su cuota militar; teniendo en cuenta que
el lllteresado no se halla comprendido en la real or
den de 1.'0 de dliciembre de 1920 (D. O. núm. 273),
por pertenecer al reemplazo de 1919, el Rey (que Dios
gu:arde) se ha servido resolver que se devuelvan las
5?0 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi
VIduo que efectuó el depósito o la persona apoderada
en forma legaJ, según dispone el artículo 470. del re
glamento dictad'o para la ejecución de la ley de rc-
clutauniento. •

De, real orden lo digo a V. A. R. para Slle conocimi()n
to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 14 de junio de 1922. .

JOSE M.ª DE OLAOUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Goorra y Marina y del Pro·
tectorado en Ma.rruC'cos.

REL"LUTAMIENTO y REE1vIPLAZQ DEL EJERCI'l'ü

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. CUl'SÓ a
est~ 1IIinisterio, promovida por Miguel CUl)()ll Llovera,
VCClllO {le Bellvis, provincia {le Lérkla, en súlicitul1 de

. qu,e Je sean devueltas las 500 pesetas que depositó en
la ~elegaci6n de Hacienda de la provincia de Lérida,
s~gun carta de pago núm. 720, expedida en 18 de <1i
{aemhro de 1920, para rCc1ucir 01 tiempo de servicio
en fila~ (~e su hijo Eam6n capell Santamaría, soldati.o
del regIilllünto de Infantería Albuera nÚlll. 26); tenien
do en cuenta 10 prEvenido en la real orden de 22 de·
septiembre de 1921 (D. O. núm. 213), el lley (que Dios
guarde) se ha ser-vida resolver que se de-vuelvan las
5~0. pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
diVIduo que efectuó el depósito o la persona apoderad'a
en forma legal, según dispone el artículo 470 del re
glamento dictado para la ejecución de la ley de re-
clutamiento. •

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:MaélTid 14 de junio de 1922.
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cib~r la indicada suma el individuo' que efectuó el de
p6SIto o la persona apoderada en forma legal, según
dispone el artículo 470 del roglamellto di.cta,tlo par,a la
ejecución de la ley de reclutamiento. ,

De. real orden lo <ligo a V. E. pa,ra su conocimiento
y .demás efectos. Dios guardie a V. E. mlwhos añas.
Mac1;etd 14" de junio de 1922.

OUGUER-FELrti

Señor C'l1pitán gene;ral de la teorcera región.
Soñar Interventor dvil <tle Guerra y Marina y del Pro

tectorado en .l\farruoGOs.

.Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida 'por Do
mlllgo Rioja Albelda, vecino de Logroño, en solicitud
do que lo sean devueltas las 250 pesetas que ingresó
por el tercer plazo de la cuota militar de su hIjo Al-

, herto llioja Martüwz, 1)01' halJer sIdo éste 0xccptuado
del servicio en íilas; y resultando que el interesado,
recluta del reemplar.o de 1918, se Incorporó en la. fecha
reglamentaria al regimiento do Infanter1a Cantabria
núm. 39, en el que permaneció prestando el serviciO de
su clase hasta fin de agosto de 1921, que fuá baja en el
mismo :))91' haber sido, exceptuado del servicio en filas;
c~msiderando que el ingreso del expresado plazo está vc
l?Ificado dcntro de la época que previene el artíqllo 443
del reglamento para la apUcadón de la ley de reclu
tamIento, o sea. antes de su nueva clasificaeióll, el Rey
(q. D. g.) se ha SE'l"Vido desestimar la indicada petición
en v.irtud de lo que determina el artículo 284 de la
referida lev de reclutamiento.

De real orden lo digo a' V. E. paira su conocimiento
y demás efectos. Dios gum?die a, V. E. m¡u:chos afiQS.
MadI'id 14 de junio de 1922.

. OUGUER-FELrti

Sefior 'Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo; Sr.: Visto el expediente que V; E. 'Cursó
a. este Ministerio en 2 del mcs actual, instruído con
lllotivo de haber alegado, comó sobrevenida después del
ingreso 8n caja, el soldado Aquilino Blanco Blanco, la
excepci6n del servicio militar activo, comprendida en
el caso primero del' artículo 89 de la ley de recluta
miento; y resultando del citado expediente que lli11 her
mano del interesa{lo contrajo matrimonio con post.erio
rida{l' al .1.0 de en6ro del año e.n que éste fuá alistado,
circunstancIa qua no produce caUsa de excepción de
fuorza mavor en virtud de 10 l)revenitlo'en el artículo
99 dol regIamento para la aplicación de la le/y expro
sallla, 01 Rey (q. D. g.), de conforll1i~ad con lo acordD;do
por la Comisión mixta de recluta~11leJato de la P!.OVl11
cia de OvIedo, se ha servido d<::sestlluar la eXCCl)ClOn de
referencia.

De real orclen lo digo a V. E. paTa su, conocImiE'!lto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. luuchos anOS.
Madrid 1t1 de ju:nio de 1922.

OLAGUEU-FELIÚ

Sofíor capItán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovkla por IT. Pe
dro Alonso Fernández vecino de Euercal-Overa (Al
mería) en solicitud d~ que se le dispense del abono
del to~cer plazo de la cuota :m~litar de su hijo....Pedro
Alonso Frías, soldado del reglllllento d~ Inf1!-nteIla ~
pafia núm. 46, el Rey (q. D. ~.) se ha serVido dese?tl
mar la indicada petidón, en VIrtud de lo que deternuna
el párrafo segupdo ,del artícuRo 284 de la l<;y ~e re
clutamiento y 444 del reglamento para su aphC~Cl?n. _

De real orden lo digo a V. E. para Sl1: conoclllll~nto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anoS.
Madrid 14 de junio de 1922.

OUGuEl:t-FELItí

.Sefior Capitán ~ene;ral de la tercera región.

OLAGUER-Fm::rt1

CirC1i.lar. Excmo. Sr.: A los efectos pre~eni~os en
el artículo 428 del reglaniento para la aplicaCl6n .de
la ley de reclutamiento, e~ Re~ (q. D. g.) s~ ,ha servldo
dispóne:r se manifieste a V. E. que. el Cap~ttl,n gene::a1
de la sexta región, ha decretad? ~a expulsIón" por lll
correO'ible "del corneta del regImIento de Infantería
América ~tím. 14, voluntario del mismo, Martín Mayo!
EnerJ.?:, hijo de Brall~Io y de Juliana, natural de, AbU-
tas (Navarra). . . t'

De real orden 10 digo a V. E. para su COnoClmle_n o
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ll1uchosanos.
MadI'itl 14 de junio de Hl22.

Excmo. Sr.:. Vista la instancia promovida P,Or don
Antonio López Valv8iI'de, vcci~o de ArgamasIlla de
Alba (Chudad Real), en soliCItud. de que ~e3: nueva
mente reconocido su hijo el soldado del reglllllento de
Infantería Rey núm. 1, Gumersindo L6pez SerraI!~, por
tribu¡nal médico militar distinto de:l de esta r~g;lOn, el
Rey (q.D. g.) se ha servido desestlmar la petlc~6!1 del
l'eCUl'l'ente, por carecer de derecho a lo que sol:Cl~a. _

Do real orden lo digo a V. E. para su conocllluen'W
y demás efectoS. Dios 'guarde a V. E. mUKlhos añoS.
MadrId 14 de junio de 1922. O FE '"

LAGUER- LI..

Señor Capitán general d~ la 'PTÍmera región.

Cil'cu.lar. Excmo;. Sr.: A los efectos ]'}r~í'ini?.,fj :'lln
el artículQ 428 del reglamento para la aphcamón .de
la ley de l'ocYutnmiúnto, el Rey (q. D. g.) S? .ha serVIdo
disponer se manifioste a V. Ji). qne el Calntal1. g;oneral
de la 8.0gunda región, ha decretado la expnl;non, p~r
incorregjbh~, 'del ec1uen,nclo del regimiento .de Inftmt?rla •
Córdoba núm. 10, YOluntllrio del mismo, Pedro MaJ'tlnoz

Sonor...

OUGUER-FELrli

Comandante ,genü1'l1l de Melilla.
CaIJitún general de la ciJarta región.

Señor

Señor

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto
por el soldado de la. Comandancia de IngenIeros de esa
plaza, José Garriga Bas, contra el fallo dictado por la
Comisión mixta de reelu:tamiento do Gerona en el ex
llediente instruído con motivo de haber alegado como
sobrevenida después del ingreso en caja, la exce:pci6n
del servicio en filas comprendida e11 el (Jaso primero
dcl artículo 89 de la ley de reclutamiento, 01 Rey (que
Dios. guarde) se ha servido con:firmar el acuerdo de di
cha Corporación, una vez que la excepcIón de. referen
cia no puede considerarse 'como sobrevenIda después del,
ingreso en caJa' del Interesado, y, por ta,nto, 110 está
comprencUda en los precerrtQs del artículo 93 de la
mencionada loy. . ' '

De rcal orden 10 digo a V. E. pU1'a su' conocimiento
y demás dectos. Dios guarde a V. E. m;uchos afios.
Madrid Vi deju,llio de 1022.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V: E. cUirsó a
este MInisterio.en 1.0' del mes. actua4 promovida' por
D. Julián Rubio Chaule,. vecino de esta Corte, calle de
Velarde núm. 1, segundo dereeha, en solicitud de
que se le devuelvan las 1.500 pesetas que ingresó
en la Caja genera::! de depósitos para responder de
la suerte que pudIera caberle en quintas, como re
cluta del rcempllazo de 1909, perteneciente a la Caja
de .Madrid núm. 1; el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la indicada petición, con arreglo a. lo dispues
to en el artículo 25 de la ley de Contabilidad de la
Hacienda. pública de 1.0 de julio de 1911 (C. L. nú
mero 128.

De 'real orden lo digo a V. E. patr'a su conocimiento
y demás efecto¡;. Dios guarde a V. E. m;úchos año¡;.
Madlrid 14 ele junio de 1922.

OUGUER-FELlt'i

Señor Capitán general de la primera regi6n.
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,Señor•••
OLAGDER-FELIt1

EXOOlOS. Sres. Ca.pitanes generales de las regiones.

Sección de Infanteria

Baja.

Soldado, l1a;rcelo Morales Soler, destinado por circular
de 11 de mayo (D. O. ,nÚm. 106), queda sin efecto,
volviendo al Cuerpo de procedencia, regimiento. L~

Lealtad, 30.

Bajas.

Soldado, Ramón García, al Cuerpo de procedencia, re
gtmiento Valladolid, 74.

Otro, Manuel Fuentes, al Cuel'po de procedencia, regi
miento VaJladoli<1, 74.

Madrid 16 de jl1inio de 1922.-Feijoo.

Relación q1te se cita

Acadelm.ia. 'Q,e Infantería.

Bajas.
Suboficial, D. Ubaldo Pérez GOl1zález, agregado, al Cuer

po deprocedoncia, regimiento Gerona, 22.
Sole1ado, Jo.sé Hedondo Ortega, de plantilla, al Cuer

po de procedencia, regimiento del Rey, 1.
Otro, Sílvest.l'e Hernández Sállchez, de plantilla, al

Cllerpo de procedenc:L.'l, regilniento Rey, 1.
Otro, Raimundo Mingo González,de plantilla, al Cuer

po de plJ.'OCE'dencia, regimiento San MarCial, 44.

Altas.

Cabo, Rafael SánchezEchada, del regimiento Princesa,
4, a la misma, en concepto de agregado.

So1dado, Ricardo Salvadores Gaitán, del regimiento Cas
tilla, 16, a la plantilla de la misma.

Otro, Juan G6mez,. del regimiento Re;)r, 1, a la planti
lla de la misma.

Otro, lvIedrano del Val Huiete, Q.el regimiento Rey, 1, a
la plantina de la miama,.

ESC1tela Oentral de Tiro.

Alta""

Soldado, Santiago Gutiérrez Valdenllngo, baja de plan
tilla y alta como agrega.do, sin dejar de pertene
cer' al regimiento Gravclinas, 41, de su o proce
dencia.

. Otro, Eleuterio Hl?rnán{lcz l\.fartlnez, baja de plantilla
y alta ·como agregado, sin dejar de pertenecer al
Cuerpo do. procedencia, regimiento Asturias, 31.

Otro, Basilio ~'ejero, del regimiento ·La Lealtad,' 30,
agregado, sin-dejar .de pertenecer a'i Cuerpo ld-e pro
cedencia.

Otro, Cesáreo Mateas, del In,ismo regimiento, agregado.,
y en el mismo concepto que :el anterior.

Otro; José Martínez Vela, del mismo regimiento, agre
gado, y en el :mismo concepto que el anterior.

Otro, Francisco Rodríguez López, del regimiento. Alcán
tara, 58, agregado sin dej al' de pertenecer al Cuer
po de procedencia.

Otro, RaÍlnundo Horrúiz y Horcajaela, del regimiento
San ,MaTcial, 44, agreguilo, sin dejar de pertenecer

Otro, Victoriano Castillo CU¡3sta, del regimiento Prin
cesa, 3, agregado, sin dejar de pertenecer al Cuer
po de procedencia.

Otro, Martín Ordóñez Fernándcz, elcl regimiento Cas
tilla, 16, agregado, .sin dejar ele pertenecer al Cuer-
po de procedencia. ,

otro, Eduairdo de Paz lVIartíncz, del bata1l6n de Caza- _
dores Estella, 14, agregado, sin dejar de pertene
cer al Cuerpo de procedencia. .

Otro, Tomás Serrano Gamo, del regimiento Aragón, 2;1.,
agregado sin dejar de pertenecer al Cuerpo de pro
ced.encia.

Esc1tela Superio1' de Guerra.

" Alta.

Soldado, Alvaro Balmira Lapuerta, del regimiento Rey,
1, a la plantilla ~e la :misma.

Sevoi6n ~e Orf1enanzas del Colegio ~ lmér!ano.s !le
. María Ori.stina.

El Jefe de la Sección
Ambrosio Feij6o-

OLAGUER-FELIÚ

OLAQUER-FEUÚ

Serior...

Sefíor...

DESTINOS
Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la

Guerra, las ¡cJases de tropa ide iSegUllld:a y primera ca
tegoría que 'a continu.ación se ['€ilacionan causarán alta
y baja en los Centros y dependencias' que se o expresa/n
y en los ccJnceptos que también iSe indican. Si alguno
de los destíinad~ pertenecien:.a 'a batallón exp'eiliclona
rio, Sé suspenderá su incor,poración, dando c~nta a
este Ministerio. "

Dios guarde a V. mUichos años. Maid.:rid 16 de junio
oe 1922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol
dado del regimiento d0 Infantería Ceuta núm. 60, Emi
lio Llera Fernández, en súplica de que se le indulte
oe la, nota de pr6fugo, aplicándole los beneficios de la
de amnis;tía de 8 de, mayo de 1918, y disponiendo la
real anden telegráfica de 18 de febrero último que los
pr6fugos aprehendidos con anterioridad a la fecha en
que se hayan acogidos a la citada ley, no les será de
aplicación los indicail.os beneficios, en cuyo caso, el
l'~currente.se encuentra, el Rey (q. D. g.) se ha ser-o
ndo desestImar la referida petici6n.

De real orden lo digo a V. E. para su conociluiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E: muchos añQS.
.Madrid 14 de junio de 1922.

. OLAGUER-FEIJ1i

Señor Comandanto general dé Ceuta.

DlSPOSlt'IONES
~\! Ia Snbseeretaria )' Secciones de este MiJñderi.

Y die las Dependencl8l! centl'alel.

CirC1¿!Q.1·. Excmo. Sr.: A Jos ~fectos prevenidos en
el artíoulo 428 del reglamento para la aplicaci6n de
la Jey de reclutamiento, el ReiY (q. D. g.) se ha servido
disponer se manifieste a V. E. que el Comanda.nte ge
lleral de Ceuta, ha decretado la expuJsi6n, Val' incorre
gible, del soldado de:! regÍll1iento de Cazadores Vitoria,
28.0 de Caballería, voluntario del luismo, Jual]. Guevara
Alava, hijo de Alfonso y de Francisca, natural de
Sestao (Vizcaya).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. 'E. muchos años.
.:Madrid 14 de junio de 1922. '

Señor...

Circular. ExcmQ. Sr.: A los efectos prevenidos en
.el artículo 428 del reglamento para la aplicaci6n de
la ley de.reclutamiento, el ReiY (q. D. g.) se ha servido
disponer se manifieste a V. E. que el Capitán general
fle la primera regi6n, ha de{;retaodo la expulsi6n, por
incorregible, del educando de banda del primer regi
miento de Fe1.'roca1.'riles, voluntario del mismo, Andrés
de la Huerta Izquierdo, hijo de 1fariano y de Nicola
sao netural de Madrid.

be real orden lo digo a V. E. pár~ su conocilniento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. :¡nu9hQG afias.
:f,Iudrid 14 <le junio de 1922.

Velasco, hijo de Bonifaoio y de Marcela, natural de
Santander. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos" años.
:Madrid 14 de junio de 1922.
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'SeccIón de Artlllerlo
DESTINOS

El Excmo. Sr. Ministro de ia. Guerra w ha. servido
d,isp.oner que el obrero filiado de la primera secci6n ])o..

..mingo Díaz Valenzuela, pase a prestaJ:' sus servicios, en
concepto de desm.cado, a la :M:a.€stranza .de Artillaría de
Sevilla, y el de igual clase de la. terrera sección y des
~ado en el Parque de Cartagena, Vicente Cases RUtiz,
pase en igual concepto! a la fábrica. de al'mas de Oviedt\.

Di,)s guarde a V... 11llU.cllOS :años. Madrid 14 de junio
de 1922.

El Jefe de la Sección,

Luis Hernando
Señor...
Excmos. Señor-es Capitanes generales de la primera, se

gunda, tercera y octava regiones. e Interventor civil
de Guerra y Marina. y del Protcctol'ado en :M:armGcos.

QBREROS FILIADOS

De orden del Excmo. Scñor :Ministro de la Guerra,
se nombra obrero filiado d.e la primera secci6n, de ofi
cio ayudante de 1U'VJ:¡u¡ini&ta, al paisano, con residencia
en la Nora (Mureia), Constantino Cano Ortin, hacien
do las práctic:as de instrtw-ción' en el sexto regimiento
de Artillería pesada, teniendo lugar el alta corre.s'P0n
diente en la próxima, revista de comisario. .

Dios glUarde a ;V.•• n1¡uchos -años. Madrid 14 de junio
de 1922.

El Jefe de III Sección,

Luis Hernando
SefiOI'...
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y

t~roora regiones e Interventor civil de Guerra y ,:M:a.
rma 1 del Protectorado en Manuecos. ". ,

------_......_~----~.~-

Sección de Instrucción. Reclutamiento
vCuerpos diversos

LICENCIAS

Ministro de la Guerra se lé conood>en dos~ de li~
cenc!a por enfermo para Bargas ('l'oledo)~

DIOS guarde a. V ... muchos años. Madrid 12 de junio
de 1922. .

El Jefe de la Sección,

Narciso ]iménez
Señór Director de la Acad®1ia. de Infantería.
Excmo. Señol' Capitán general de Jla primera :región.

En vista de la instancia prollliOvid:a. ;P0it' el alumno de
la Acadiemia de Infa,utería D:. Ram6n Rubio Cano, y del
certificado facultativo qne 'acompaña, de orden del Ex;
celentísimo Señor Ministl'o de la Guerra, conforme ¡;on
el parecer del Director -de: dicho Centro de enseña.nza,
se le conoode el pase al períodO! de observaci6n Dor 'en
formodlurante Uill año y COln residencia en esta Corte,
~ue confOl'llliclad con lo dispuesto I0n la real or:den cir-
cular de 29 de diciembre de 1885· (O. L. núm. 504).

DIOS gu.arde a V... muchos' años. Madrid 12 de junio,
de 1922.

.el Jete de III Sección,

Narciso liménez
Señor cOronel DiPector' de la Academia de Infantería.
Excmo. Señor Capitán general de Jla primera región.

Consejo Supremo de Guerra vHarina,
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo SU:
prelllo se dice con esta :flecha a la Direcci6n gencral da
J!a Deuda y Clase Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
'le confiere la. ley de 13 de enero de 1904, ha declarado
con 'derecho a pensión a. los com¡prendidos en la ui!1ida
relación, q@, empieza con doña Albina Rabentós Ro
bert y termina con doña Faustina del Olmo Blázquez,
cuwos haber€S pasivos se les satisfarán en la forma que
se expresa. en dicha relación, m;ientras conserven la. ap.-
titud legal para el pe:rejbo». -

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente ntani
fiesta a. V. E. para su conocilniénto y demás efectos•.
Dios guarde a V. E. muchOS afios, ]{Iadrid.: 13 de ju¡nio~

de 1922.

En v1¡,i:a de la instancia promovidJa por el alumno de
esa. Academia D. Lúis Gallego ,Martínez, y del certificado
facu.ltativo que aCQmpaña, de orden del Excmo. Señor Excmo. Sr .••

El General Secretario,

Luis G. Quintas,
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NOMEOS

D1I ¡,Oil IlIDBlIll.o.DOI

Alltorid&d
que

h& cursado el
expediente'

____\ 1-1-

Barcelona •••• 'ID.. Albina Rabentos Robert.•• ¡ViUda ... \ • \comte. retirado, D. Natividad Carreras
• ' , • ' Xuriach , ••• .. .. ••.. •.. .. 675 00 Montellio Ml1ital' ..

Pontevcdra.. ,•• Avelina Carné Pastor ..' Huérfana Viudil. Cap. retirado, D. :mas Carné Andreu 11 6751 001 125 junio 1864 .

Alférez, D. Julio Ar¡¡üello Brage ........118.6001 001129 jUnio 1918 ........

Cap. retirado, D. Juan Sos Rl1lz •..••••• '1\ 4701 00\\22 julio 1891 ..
Cap., D. Manuel Castedo Fons , •.. .. 625 00 Idcm .

Tente., D. Isidro Barroso Dominguez •••• 470 00 9 enero 1908 .

g-
--:¡4ljunio .. 1192111Toledo ........IIToledo ...... IToledo.......1I (E)

14IdiCbl'e'1192il~lvalenCis. ......IlValencia .... Valencia , ... (F)

I pag.· DireCCiÓn} 11:'
25 nobre .. 1921 ~:.e¿:lydCI~ Madrid ...... Madrid ...... (G) 5'

I ses Pasivas..' c.
4labril. "11922~lseVil1s.........I\sevllla....... Sev1lla....... ti>

pag.· DireCCiÓn! ~
si dicbre 1921 general de la • ¡;s• Deuda y Ola· •

ses Pasivas ••

25\llObre .. \192!- ~eVil1a .. .. SevilJa ... ,.. ¡SeVil,la.......18 cnero.. 1922 Lugo SegUln (Pau-
. ton)........ Lugo ........

9 mayo .. 1922 alladolid .... ValLadolid ... Valladolid ..

6labrn... \19221IBaleares ......llpalma ....... ¡MallOICa ••••11 dicbre. 1921 Barcelona ••••• Barcelona ••• Barcelona •• 'If-(D)
S abril .. ~ 1922Ivalencia ...... Valencia .... Valencia.....

81 enero ••I192211Barcelona ••• "IIBarcelona•••IBarcelona •••
17 octubre 1921 pontevedra Vigo pontevedra"ll(,A)

~
pag•• j)l,reClliÓn~

2811dem .. 1921 ~~~~:~dgl~~ Madrid ...... Madrid ...... (B)
Des 1'.~lvas ••

Sljl1UO..• /19211IIdem !lIdero IIdem II(C)

6261 00119 enero 1908 .........

4701 OOIIIdem .

626/ OOIIIdem ..

6261 OOIIIdom ..

6261 OOIlMontepio M111ml' ••••

4701 00119 enero ¡90S .625 00 Montepio :Militar ..

1.25a 00 9 enero 1905 .

1.1251 OollMontepio Mllltlll.r ..

Tente., D, Juan Angel Molina Aliaga.•••

Sevilla. " • . . . • • Maria Magdalena Garcla del
Old Arias ... '" "IIdem ....

Lugo • Maria Castedo Sánchez idem •••

Valladolid.... • Faustina del Olmo Blázquez Idem ••••

U
MnrciayMadridl • Josefa Guillén Jiménez .•••• IIdem ....

Sevilla: ....... \ • Maria JosefliMacedo Rojas.. ¡Viuda ... lIdero .. "IOliciall.0 de Intendencia M1lital', D. Jose'
G.""",- Leal de la Orden .

Madrid ID. Antonio Argüelle Alvarez .. IHuérfano

¡-D.' Isabel Tamayo Vian ....... IHuérfana\soltera...
Id m D. AtUano Tamayo Vian •••••• ~Cap., 'O. Pedro Tamayo Soto •.•.••.•.•••

e Juan :Bautista Tamayo Vian Huérf.°s • \
• _\niceto Tamayo Vill,n....... .

:Baleares •••••.• tD.&Juana Prieto Sanz lviuda '''1 • Tente., D. Francisco Bipólito Hernández
Barcelona..... • Francisca Paradell Ortiz•.•• Huérfana Viuda ••• Oap•. D. Francisco Paradell Daviu•••..••
Valencia...... • Maria de la Oruz Manzanedo

Lema IdeHi.... '. T. cor., D. Antonio Parra MediaÍnarca ..
• Margarita Laca Mar,tinez •"!HU érf " Soltera '

\

• Ana Laca Martinez ••• , ••• •• • ••~
Toledo. ••••. •• D. Cándido Laca Martinez¡' •••• ~ Corote., D. Cándido, Laca Agramonte ....

" • José Maria Laca Martinez.~. Huérf.·s Idem ••••
• Miguel Laca Martinez ••.• ;.

valencia ......1D.' 1>laria del Pilar Alvarez Lli-¡ ./
' mós Huérfana Idem Oap., D. J,uan Alvarez Fernández :

" d id \ • Esperanza Caballer Diaz.•• 'IH é f'· Id V t 1 ° D J t O'b 11 S h.....a r .... .. .. • Encarnación Caballer Diaz • u r. cm .... , e. ., . us o a a er anc o .......

"'>.

(A) Se le rehabilita en el percibo de la pensión total vacante en la actualidad, a quien eh
unión de su hermana D." Ascensión les fué otorgada,por real vrden de 27 de octubre de
1884. Ha acreditado que no le quedó derecho a pensión por su esposo.

(B) Dicha pensión la percibirá por mano de su tutor o persona que legalmente le repre
sente hasta e11 de abril de 1935, en que cumplirá los 24 años de edad, cesando antes si ob
tiene empleo retribuído por fondos públicos. Habita en la calle de las Minas, núm, 24.

(e) Se les transmite la pensión vacante por haber contraído nuevas nupcias su madre
D,a Eleutería Vian Terán, a quien le fué otorgada en 15 de julio de 1919 (D. O. núm. 159).
Se les abonará por partes iguales y mano del tutor legal durante la menor edad; la hembra
en tanto se conserve soltera y D. Atilano, D. Juan Bautista y D. Aniceto, hasta el 12 de agos
to de 1926, 11 de febrero de 1937 y 8 de abril de 1940; en que respectivamente cumplen los
:.:4 años de edad. cesando antes si obtienen empleo retribuido por, fondos públicos; bien en
t.:ndído que si alguno muere o pierde la aptitud legal para el percibo, su parte acrecerá las
de los que la conserven sin necesidad de nueva declara,ción.

(D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su m¡ldre D.a María de la
Consolación Ortiz e Isabel, a quien le fué otorgada por real orden de 7 de agosto de 1882.
Ha ¡icreditado que no le quedó derecho a pensión por su esposo.

(E) Se les transmite la pen'sión vacante por haber contraído nuevas nupcias su madre

D." Ana Maria Cleofe Martinez Prades, a quien le fué otorgada en 12 de junio de 1918
(D. O. núm. 132). La percibirán por partes iguales y mano de su tutor D. Magdalena Mar
tín-Clwno y Cobe, durante la minoría de edad; las hembras en tanto se conserven solteras y
D. Cándido, D. José Maria y D. Migud, hasta el 17 de mayo de 1931, 21 de diciembre de 1932
y 12 de mayo de 1934, en que respectivamente cumplirán los 24 "ños de edad, cesando antes
si obtienen empleo retribuido por fondos públicos; bien entendido que si alguno muere o
pierde la aptitud legal para el percibo, su parte acrecerá las de los que la conserven sin ne
cesidad de nueva declaración.

(r') Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Pilar Llimós' t::l
Bon¡;t, a quitn le fué otorgada en 9 de octubre de 1913 (D. O. núm. 228). La percibirá por '0
mano de su tutor durante la menor edad. . . _

(O) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Adelaida Díaz =
García, a quien le fué otorgada en 24 de enero de 1896 (D. O. núm. 19). La percibirán por §.
partes iguales y si alguna muere opierde la aptitud legal para el percibo, su paJte acrecerá •
la de la que la conserve sin necesidad de nueva declaración. Habitan en esta Corte, calle de (;;
Blasco de Oaray núm. 61. ,-"

Madrid, 13 de junio de 1922.-,El General Secretario, Luis G. Quintas.
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PREMIOS DE CONSTANCIA
R~lac.ldndel personal de tropa del mismo a quien se ha concedido con' p "Omiso de servir en filas, periodo en que ~ "(1

clasifica o duracidn del compromiso y premio de constancia que les (ortesDonde. con a"eglo a lo preceptuadu en real
-",den circular de 11 de agosto de 1920 (C. Lo núm. 195).
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11 febrero. 1920 4
7 idem. .. 1920 4

21 idemo .. 1920 4
7 ldem ... 1920 4
9 ldem, .. 1920 4
7 idem.oo 1920 4
1 abril o" 1920 4
1 ídem ... 1918

1

4
e 8 ~ebrero. 1918 4
1 ldem,.. 1919 4
1 marzo .. 1918 4
1 dicbre.. 1918 4
1 agosto.. 1918 4
1 marzo .. 1919 4
1 idem •• o 1919 4
1 agosto.. 19:¡~ 4
7 marzo•• 1922 •
1 idem ... 1922 1
1 idem... 1922 4
1 abril... 1922 3
1 idemoO. 1922

1

4
25 febrero. 1922 4
11 ídem oo. 1922 4

.25 idem oo, 1922 4
25 ldem.oo 19221 4
7 marzo •• 1922 4

25 febrero. 1922 .4.
25 ¡dem... 1922 .4
25 idemoo. 1922 4
25 idem ••. 1922 4
25 ídem 1922 4
25 idem 1922 4
25 idem.oo 1922 4
25 ldem, .. 1922 4
25 ídem ... 1922 4
25 ídem •.. 1922 4
26 idem ... 1922 4

1 marzo,. 1922 4
1 idem· 1922 4

12 idem' 1922 4
25 ldem o" 1922 4

1 febrero: 1'922 4
25 idem 1922 4
26 ldem 1922 4
26 idem 1922 4

1 marzo .. 192 4
1 idemoO' 1922 4
1 ídem .. o 192~ 4
1 idem ... 1922 4

25 febrero. 1922 4
25 idem 1922 4
25 idem 1922 4
26 idem, .. 1922 4

NOMB~ESClases
Coman

dancia

t...
~:'\·l'J~'!V~.nt.~~-h_~::::=:.L.""""~~~~'~~''''_.JiI'to'-'''''"''---~y'~~ __~~_~.!";l~'''~'~'IJoI~~~~"",,~"""~~~.

"ll

¡; g 3. fecha Duración Premio men- fecha
;' l;l a en que empieza del sual del en que empieza
'll§ ~ el nuevo constalnc a la percepción
l)l n t> compromiso compromiso que es del premio
Si lOo;¡ • corresponde Observadones

?l ga1I=====¡,=III=:::;:=:=:;:=II=.."='F¡=·11=::;=;===:==11
____ I. I_:'-:..;~"_;.:...O; ~I~ ~ ~l~l~ Pesetas ~ ~I~I~ ,.",

1
,por reUllir en fin

de, lllarzo de 1920
más de 16 añosCádlz o;. o' Ouard, 2,· Juan Oarcía López .. , .....•. 2,' 2 dicbre. o 1921 4 • o 27 1920

1
de efectivos ser-

1 idem '" 192
50 1 idem... 1922 Cumplíeron 1 6
501 1 idem ••• 1922 años, de servi-
50 1 ldem ••• 1922 cios en filas.
50 1 idem ••• 1922
SOl 1 idem... 1922 '
00 1 nobre •• 1921/'

0
00

01
,' 1 febrero. 1922

1 idemoo. 1<122
00' 1 idem". 1922
00 1 marzo.. 1922 'Idell\ 6 id.
00 1 idem... 1922\
00 1 idem o" 1922
00 1 idem ... 1922
00 1 ldem .. o 1922
00 1 abril ••• 1922
50 1 marzo.. 1922
50 1 Idem 1922
50 1 abril 102~
50 1 idem, .. 1922
00 1 marzo o' 1922
00 1 idem,oo 1922
00 1 idem oo' 1922
00 1 idem ... 1922
00 1 abril•.• 1922
00 1 marzo.• 1922

O~~ 1 idem 1922
"' 1 idem 1922
00 1 idem••• 1922
O( 1 idem •••. 1922
00 1 idem o.. 1922
00 1 idem ... 1922
00, 1 idem ••• 1922,.
00' 1 idem •• 1922 Reengancltados
00 1 idem ... 1922./
00 1 idem... 1922,
00 1 idem 1922
00 1 ldem 1922
00 1 abril 1922
00 1 idem. .. 1922
00 1 febrero. 1922
00 1 marzo.. 1922

, 00 1 idem... 1922
00 1 idem ... 1922
00 1 idem o.. 1922
00 1 Idem 1922
00 1 ldem 1922
00 1 ldem 1922
00 1 idem 1922
00 1 ldem 1922
!lO 1 ldeni ••. 1922
00 1 idemoo. o 1922

Málaga Cabo José Villalba Ballesteros..... 2.0

ldem Otro"" Juan Oarcía Rojas."." ~"n""" 2.Q

Idem Corneta.. MaUas Escaño' Pernández.... 2.'
Idem""""" Guard. l.!! I\1anuel Q.u.era Andreu." •• ",,: 2.-
Idem." ".. " Otro 2.e ... .; Francisco Arribas López... '... " ":::> 2.Q

ldem Otro 1.0 •• José Pérez Solano........... 2.•
Cádiz Otro 2,'... José Ortigosa Mateo ...... , . 2.•
l"em. •••• Otro...... Francisco Rosa Oomara . . .. . 1.'
Idem..... Otro o•••• Antonio Ouz1l1án' Ontiérrez.. l.'
'Málaga•.• otro •• ~\. Ma~ue~Díaz Gutiérrez...... l.'
Idem..... " .. Otro" .... Jose Oomez Robles .... ~" .. ".. ,.. 1.-
Idem.oo .. Olro .. o.. Antonio Padial Nieto.;...... 1••
Idem .. """" Otro .. "" .... Francisco Galera M.oreno."".. L·
Idem.. oo. Otro.... Antonio Romero Díaz....... 1.'
Cádiz ........ Otro.. ".. ".. BIas Orellana Chacón "" " 1.0
Idem .. " .. Otro" ........ José Ruiz Sánchez....... " " 1.°
Idem:.. :. Sargento.• Jesús Mulero Payarés 4.'

I
Guard. l.o José Oonzá1ez Márquez...... 2.·
Otro 2,' •• Antonio Sánchez Ruiz... .... 2.'
Otro....... Sebastián Pendón GarcÍa."".. 2. 11

Otro... • Antonio Díaz Portlllo . .. .. .. 2.'
Cabo..... José Robles 011es........... 1.0
Otro ••••• Me~chor Medill~ Mellade.... l.'
Otro ".. Jose Rodulfo"Oongora.""" .. ,," 1.-
Otro Juan Portlllo Cañizares...... l.'
Otro ~ Antol1io Alba Espín" "".. """.. .. LQ

¡Guard. 1: Manuel Pinzón Paredcs . . . • . 1..
ptro 2,'.. Sebastián Oómez Palomo.... 1.'

M'l' :' Otro - •. f' Flancisco Prieto Márquez .. ' 1.0
a aga... \Otro o Antonio Lagnna Santana..... 1.'

Otro.. Rafael' Soler Santamaría • , • . . 1.'
'Otro ••••• Manuel Santana GarCÍa... ... 1.-
Otro ••••. Antonio Pahnero R.ojas...... 1.°
Otro .. 'o, Ildefonso Pérez Sánehez..... l.'
Otro.. ..' Antonio !vlorales R.osiepe.... 1. o

Otro •.••. Manlle1 Pérez Martín .... ,... 1.'
Otro...... f'ralletSCo Vadillo Ramírez u ~ LO
Otro.••••• José Gómez Robles......... 1.0
Otro. o.. , E1euterio Martin Oonzá1ez. .. 1.o
Otro ..... Dieto Rniz Sánehez..... oo.; l.'
Otro ••••• Martín Martas Orive........ 1.°
Otro •..•. Bonifacio García Campos..... 1,-
Cabo..... José Caro Díaz.............. 1.-
Otro ••••. José Rodríguez Romero..... 1..
Otro •••• ' Rodrigo Bner Podadera.. , .. , 1,'
Guard. 1:. Manuel Muñoz Cordero ...... ' 1.o

Cádiz ••.. , OtrO 2.· Juan Ma¡:tínez Oa,reía .•..•• , 1
1

.,:
• ¡otro José Molina Oarcla., ..,......

Qtro ••••• José Pareja Cómez........... 1.0
lJlfÓ.•••• , Miguel Ortega R.ivas .. . • . . . . . 1.0

Otro..... Pedro Sánchez Moreno.. .. .. 1.'
Otro •••.• Rafael Piuto Rosano ..•..... 1.0
Otro ..... Juan Ve1asco Oa1eote.. oo.... 1.

Madrid 27 de marzo de 1922.-Zubla.
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aODEgIO DE HUE:&BANO¡1
Arma de GaballerÍa.-Gonsejo de administraGióndel Colegio de .santiago.

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

1

'{

o
5
1

1

o

6

4 •

()

¡
DEBE Pesetas Cts. HAB.ER Pesdas Cis,

- -
Existencia en fin del mes próximo pasado •• 47 ••63 98 En metálico y cuenta corriente en el Banco

de España •. R •••• \l •••• >:¡ •••••••••• ,. ••••• _10.000 •Por cuotas de socios abonadas personalmen- En la caja del Colegio de Valladolid, a dar
te, por los cuerpos y por los habilitados de distribución. ..........0 ................. 32.457 8
clases de las regiones ., •••••••••••••••• 6.101 95 En ~a c,aja ~~l Colegio de Carabanchel, a da~

Recibido por donativos de jefes y oficiales • 2.254 50 dlstrlbuClún 1 "l " ............................ 2.292 5°
Abonado por los cuerpos, en el Colegio y en En la caja deSecretaría, en efectos por cobrarl 13.409 6

Secretaría, por trabajos hechos en la im- En una acción de la Cooperativa Electra de
prenta establecida en aquél .••••.••••••• 10.528 90 los Carabancheles, 50 pesetas, y en Iá. fian-

Idem por la Hacienda, para el fondo de ma- za del teléfono de Vista Alegre, ']5 ••••.•• 125 ..
terial del Colegio •••••••••••••••••••••. 12.728 o'] En recibo dd apoderado del alumno de ln-

Idem por la misma, para dotación de e~plea- . genieros "' ...... 1.·" ........... ·.•..••.. 82 37
dos y sirvientes civiles •••••.••••••••••• 1.646 6']

Recibido por pensiones de alumnos militares 9']3 26 Suma el capital.......... 58.S67 31
Idem por honoraIios de alumnos de pago .•• 177 45
Idem por saldo de la Caja Central y abonar'és Por gastos efectuados en la Secretaría•••••• 416 6

expedidos•. ;-.......................... 16.677 63 Por la cuenta de~D V II l'd 7.236 'ldem por donativos del capitán médico.D.Ju- t e 1 e a arlo 1 el. ~ •••• ~ ••• 3gas es gen ra es
d 1 C l' De Carabanchel .• • •••••• 4. 254 5lio Camino, 50 ptas. y del alférez de com- e oeglO •.••

plemento D. Vicente Orovio Larrosa, 50 ~ 100 ,. Por la idem de alimentación de varones y la
Idem por la pensión de la Cruz laureada de de dos pensionistas ••.••••.•.•.-•.••••• 5.376 ..

San Fernando, del capitán fallecido don ¡ Por la idem id. de niñas •••••••••••••••••. 3.312 6
Diego Pacheco Barona••••••••••• , •••••. 82 45 Por la idem de gastos de la imprenta .••••.• 6.598 4

ld= .... reintegm de =. ",ctiápodó. de( Haberes de profesores y empleados civiles •
,
2.261 6

lotería de Navidad, donada al Colegio pOI
25 .. Pensiones a los huérfa!ios menores de edad,

el capitán de complemento D. Ricardo 2.000 pesetas y con arreglo al art. 100, 662 2.662 ~

Ruiz de Pellón••••••••••••••.•••••••••• Carpeta de cargos de la Caja Central •••••.• , '].814 8
Idem por ingresos de la huerta de Caraban- Cuenta degastos de losalumnos en las acade·

chel ............. "........ ~ • ~ I .............. 27 45 mias de Infantería e Ingenieros ••.•.•••.• 1']2 »
Pensiones a huérfanos en los regimientos .•. 15 ~

Suma el Debe•••••••••••••••••••• 98.487 31 Suma el Haber•.......... 92.487 3
-

NÚMERO de socios en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha

" -
SOCIOS 1

~ '1 HUÉR.fANOS 111
1...., o o () ..., () () ...,
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_1> ",1> oqtl> o (i"g o

~
ti> o
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El Oeneral Vlcepresldent~,

AOUIRR.E

Madrid 31 de mayo de 1922
El Teniente Coronel Secretario,

BARÓr-¡: DE VILLA-ATARDY .
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